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G A C E T A  D E r

S U M A R I O

I P u t e o f le i f t L  

Hlnlsterío de la Guerrai
Eeal decreto concediendo^ á partir de i  ® de 

Noviembre de 1912  ̂ á los militares de to~ 
das las clases del Ejército y de la Arma
da que hayan pertenecido ó pertenezcan 
en lo sucesivo á las tropas de ocupación 
de la zona de influencia española en Ma- 
Truecos  ̂ asi como á las fuerzas de la Ma
rina de Guerra que hayan contribuido á 
operaciones en la misma^ el abono de 
tiempo de campaña en las condiciones 
que se publican.—Páginas 301 y 802,

Otro nombrando Fiscal del Consejo Supre- 
Tíio de Guerra y Marina al General de 
división D, José López Torrens  ̂ actual 
Consejero de dicho Alto Cuerpo,—Pági
na 302,

Otro nombrando Consejero del Supremo de 
Guerra y Marina al General de división 
D. Luis de Urzáiz y Cuesta,- Páginas 302, 

Otro nombrando General de la novena Divi
sión al General de división D, José de 
O laguer Feliu y  Ramírez,—Página 303, 

Otro promoviendo al empleo de General de 
división al de brigada D, Domingo Arráiz 
de Conderena,—Páginas 303 y 304,

Otro disponiendo pase á la Sección de Re
serva del Estado Mayor General del Ejér
cito el General de brigada D, Manuel Ro
mera Bermejo,—Página 304,

Otro nombrando Secretario del Consejo Su
premo dé Guerra y Marina al General de 
brigada D, César Aguado Guerra^ actual 
Jefe de Sección de este Ministerio,—Pági
na 304,

Otro nombrando Subinspector de las tropas 
de la Comandancia General de Melilla y 
General de la prim era Brigada de Infan

tería de dicho territorio al General de 
brigada D, Federico Monteverde Sedaño, 
Página 304,

Otro concediéndo la Gran Cruz de la Real y  
Militar Orden de San Hermenegildo al 
General de brigada D, Ricardo de Guz- 
mán y Pérez de Lema,,—Página 304,

Otro nombrando Jefe de Sección de este Mi
nisterio al General de brigada D, José 
Francés y Roselló.—Página 305

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Infantería D, Lo
renzo Challier Cortés,—Página 305,

Otro disponiendo cese en él cargo de Inten
dente militar de la primera Región^ y  
pase á situación de reserva^ el Intendente 
de Ejército D. Julián Vera-Fajardo y  
Dalmarzo,—Página 305,

Otro promoviendo al empleo de Intendente 
de Ejército al Intendente de división don 
Angel Altolagtmre y  Duvale,—Páginas 
305 y 306,

Otro nombrando Intendente militar de la 
prim era Región al Intendente de Ejército 
D, Angel Altolaguirre y Duvale,—Pági
na 306,

Otro nombrando Secretario de la Intenden
cia General Militar al Intendente de divi
sión D, Joaquín Bovilley Figueras,—Pá
gina 306,

Otro promoviendo al empleo de Intendente 
de división al Subintendente de primera 
D, Manuel Piquer y Martínez,— Pági
nas 306 y 307,

Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 
los individuos que se mencionan las canti
dades que se indican^ las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en filas. 
Página 307,

Otra, circular, resolviendo consulta relativa 
al alcance del artículo 261 del Reglamen
to para  la aplicación de la ley de Reclu
tamiento,—Páginas 307 y  308»

PARTE OFICIAL 

n n t E i a i  dbi, « m  de a n is T t o s

i .  M. el Rky Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
f  BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
Inds personas de la Augusta Real üa* 
feiUia.

M u  ecEm

EXPOSICION 
SEÑOR: Ha sido práctica constante 

conceder como recompensas colectivas 
con arreglo á la ley adicional á la consti
tutiva del Ejército el abono de tiempo á 
los Ejércitos en campaña, y por lo que se 
refiere á las tropas que ejercen las fun
ciones de Policía en Marruecos, se ha re
conocido el derecho á esta clase de bene
ficio por Reales decretos de 28 de Abril 
de 1911 y 9 de Noviembre de 1912, apli
cables á períodos determinados de opera- 
^ipnes; ya transoumdoa,

Ministerio de Haclaiiílf:
Real orden relativa á la exporto?' •■ ■n de 

achaiarra'» y de los productos íc las fá 
bricas de hierro y acero y sus 'ta?vadv:r 
Páginas 308 á 312,

l i i i i t o i o  úe is sk iitd ó ií t 'i

Real orden disponiendo se lleve á * feo!o, en 
la- forma qm  se publica, la cor. i la de es 
calas del escalafón general a el it igislerio. 
Páginas 312 á 315,

Moilnistraolén
Makiiva.—Dirección General do, K'avegñ" 

ción y Pesca ntarítima-— ú ¿os nor 
vegantes,—Grupo 11,—Página 315,

Amezo 1«^"-Obsjsevatoríío V/McráiíL ' 
rcBonoLéOíoo, — Oi-osíoK '•••
TAS. —  Á D u m w r R A ü i ó ' s  FK oV  í.o -
AoMIlNtlSTRAOíÓ:^ M.UNÍGIFAL. ó í(U K - 
OIOS OFICÍALES d ¿ l B a n c o  de.
Compañía La Papelera Española, ¿/ thm - 
pañ ía  de los Ferrocarriles cdraicg:.cos y 
secundarios de Alicante,—SaíñTúral»— 
E s p e c t á c u l o s .

TIOOS

G u e r r a .—Junta Calificadora ele A ::iraio 
teS'á destinos civiles.— Eecliírr^áín á 
la relación de propuesta de p?:-
blicada en la G a c e t a  de 20 de A l -u pró
ximo \

Instrucción  P ú b lic a —Direcc ón Goiic- 
ral delinstituto Geográfico y 
tico,—Estado del movimiento di 
%)asajerospor mar, habido enb? L * 
tos de la Península é islas ..es
¿os del extranjero, durante e' í. cs 
Marzo del año actual.

Dirección General de Primera  ̂ >
za.—Continuación del escalafón ceneraX 
del Magisterio primario^

^̂̂‘ciales circunstarjcias dei ten i- 
marruecos, sometido á nuestro 

i lo, obligan constaírMiineiite á 
militares que lo g aaí cecni á 

c servicio , que i^aríicJpando 
de los riesgos y priviíciones iu-

t r ¡ »
pi .
Ifc!  ̂ 5 
un , 
sieir^
heroiites á la vida de campaña, origina; 
situaciones muy distintas en sus difero..- 
tos zonas, dándosofrecuentementeol cas- 
de que ai disñutar en unas de branquil/ 
dad se ílesarroílen en otras verdadex'as 
operaciones de guerra,* según la tíiarcaa 
de ios sucesos, y considerando v"'
Ministro que suscribe prendar - • ' 
orificios en la medida que á ( ) «-i -
rresponda^ de ^omvúo qor f K  dq
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Minisi «’oiB, y haciendo uso de la facultad 
que culi cede al Gobierno la expresada 
ley co istiin.tiva deí Ejército, tiene el ho
nor do som eter á la aprobación de V, M* 
oí adjunto  pit>yecío de Decreto.

Madrid, 13 d.e Mayo de 19í6.
:SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
igüstín Laque.

b e a l  d m g e b t o

Fñ,Tí¡ p'mniar los servicios prestados 
por las :u uums del Ejército y de la Mari
na de Guerra durante las operaciones rea- 
 ̂ o > íiaestra Zona de Protectorado

teniendo en cuenta lo dispues- 
i el dcuio 10 de la Ley de 19 de Ju-

i.o  de líirr-; á propuesta del Ministro de 
la Guerra j  de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,- . '

Yeiigo 011 decretar lo. siguiente:
Articio 1  ̂ A partir del 1.® de No- 

'.iembií ) 1912, en que terminan los 
' uboto^'u AeM decreto de 9 del mismo 

y afí se concede á los militares de 
3 udas las . cises del Ejército y de la Ar- 
'uada que nayan pertenecido ó pertenez- 
ean  en lo s-ucesivo á las tropas de ocupa
ción en dkha Zona de influencia, así 
ííooio á l a .  fuerzas de la Marina de Gue
r r a  que hubiesen contribuido eñcazmen- 
te  á las operaciones en la misma, el abo
no de tiempo de campaña en las condi
ciones siguientes:

U')—Doble tiempo.
A ios qi.e tomen parte en las operacio- 

Tíes reMi"rdas por un conjunto de fuer* 
ras de 'r- as Armas ó unidad orgáni
ca no ir ó 'loT ü una Compañía ó Escua- 
■;. i:, jre que por las bajas sufridas

se demuürrre el empeño, riesgos y peli- 
ryros arrostrados en ios combates á que 
■den lugar aquéllas.

M itad  'más del tiempo servido.
' rrvicios de convoyes, aguadas, descu- 

l -  fias, defensa de posiciones ó campa
m entos; columnas de reconocimientos y  
utros análogos; ocupación de posiciones 

que no haya causado bajas el enem i
go ó sean éstas en corto número; perma- 
jienoia en guarniciones situadas á más 
d  ■ ¿res kilómetros de las Plazas de Meli- 

- IM, Ceuta y Larache.
r)—T&rciwa parte más del tiempo servido. 
G uarniciones de Melilla, Ceuta, Lara- 

cbe, Peñón, Alhucemas y Chafarinas.
é rt. Para tener derecho á los be-

noBcios expresados, se requiere: para el 
primei gr upo, dos meses de asistencia á 

.crac .U5S activas y dos hechos de ar- 
» r ; Tt . ri oí segundo, tres meses de per- 
' “UOí :a ó tres hechos de armas, y para 

. ' o. dos años de estancia ên el te-
lOPí
Iri A los prisioneros ó cautivos

sr les r rjGriará iodo ei tiempo que hayan 
«Btadc en dbiia situación, considerándo
los como i/crtonecientes al primer grupo, 
aunque no llenen Jas condiciones exigi

das en el artículo anterior, y lo mismo á
los heridos y contusos graves, á ios cua
les además se abonará doble el tiempo 
invertido en su curación, hasta obtener 
situación definitiva, después de la licen
cia 6 reemplazo que por dicho concepto 
disfrutasen,

A los eiiiermos á consecuencia de las 
fatigas de la vida de campaña ó de do
lencias propias -del  ̂país, que hubiesen  
continuado curándose en aquellos terri
torios, Justificada debidamente esta cir
cunstancia, se les abonará el tiempo que 
invirtieran en su curación, del mismo  
modo que á la guarnición del punto en 
que hayan residido, siempre que cum
plan las condiciones señaladas en el ar
tículo 2.®

Art. 4.® El abono de tiempo de que 
se trata será válido para ios efectos de 
retiro, cruz de San Hermenegildo y pre
m ios de constancia. A los individuos de 
tropa que no disfruten estos premios se 
les rebajará el tiempo abonado del que 
les corresponda permanecer en la segun
da situación de servicio activo, teniéndo
lo en cuenta para el ingreso en las suce
sivas, hasta su licencia absoluta.

Art. 5.® Estos abonos se harán exten
sivos á las fuerzas de la Armada que co
operen en aquellos territorios con las del 
Ejército, quedando á cargo del Ministe
rio de Marina determinar los detalles de 
clasificación y de adaptación á sus servi
cios.

Art. 6Y Los plazos de operaciones ac
tivas efectuadas en años anteriores, que 
dan derecho á la inclusión en el aparta
do a) del artículo 1. ,̂ serán las que se ex
presan en el estado adjunto, quedando 
facultado el Ministro de la Guerra para 
fijar los correspondientes á las operacio
nes realizadas en el presente año y las 
que se practiquen en lo sucesivo.

Dado en Palacio á trece de Mayo de 
m il novecientos dieciséis,

ALFONSO.
fíl Ministro de la Guerra,

igustíü Luqail.

ESTADO QUE SE CITA EN EL ARTÍCULO 6.^
DEL REAL DECRETO DE E3T4 FECHA, SO
BRE ABONO DE TÍEMPO DE CAMPAÑA.

Zona de Ceuta-Tetuán.
Año 1913—Desde el 11 de Junio, en 

que tuvo lugar la ocupación de Lauciéii, 
hasta el 3 de Octubre (reconocimiento del 
Valle alto del Smir para establecer un 
puesto de policía en el Kuf).

Desde el 16 de Diciembre (combate con 
las harcas de Ben-Karrich y Sadina) has
ta el i  9 del mismo mes (combates y ocu
pación de Loma Amarilla)-.

Año 1914.—Desde ei 7 de Enero (reco
nocimiento hacia ia granja Ruiz Albert) 
hasta el 11 de Febrero (operación sobre 
el boquete de Ányera).

Desde el 3 de Mayo (ocupación y  forti
ficación d© las casas de la huerta de Me- 
hani) hasta el 30 del mismo (reconoci
miento y combate cerca de dicha huerta).

Desde el 28 de Junio (combate entre 
Federico y Biut) hasta el 3 de Agosto 
(combate ú&l camino de I^aucién),

Desdo el 2 de Septiembre (combate en 
la desciibiorta dei Campamento general) 
hasta el 12 do Noviem bre (combate en las 
inm ediaciones de ia carretera Yebel Xin- 
der).

Año 19í5.—Desde er6  do Enero (com
bate en las inmediaciones del reducto do 
Anyera) hasta el 21 del mismo (ataque 
d el blocao 2 d© Zeguelet).

Desde el 26 de Febrero (combate de la 
descubierta de la posición alta de Izar- 
duy) hasta el 12 de Marzo (tiroteo de Azfa 
Sur).

Desde el 1.® de Junio (ataque de un 
convoy en el blocao de Anyera) hasta el 
22 del mismo (ocupación de las posicio
nes sobre el poblado de Aidra).

Zona de Melilla.
Año 1913.—Del 15 de Octubre al 81 del 

mismo, por agresiones en la línea del 
Kert y operaciones de Ifrit-Aissa.

Año 1914.—Desde el 13 de Mayo (ocu
pación de los montes Ziata) hasta el 24 
de Junio (ocupación de Tistudin y Bu- 
cherit).

Año 1915.—Desde ei 10 al 25 de Enero 
(ocupación de Buhassaren y Benarad).

Desde el 16 de Mayo (paso del Kert y 
ocupación de la meseta de Tikermln) has
ta ei 5 de Junio (avance de la posición de 
Küirat-el-Uta hasta Yarzán).

Zona de Larache.
Año 1913.—Desde ei 5 de Junio (ata

ques á Gudía Fraicatz y á T’Zenin y com
bates d é la s  columnas de auxilio á estas 
posiciones) hasta el 21 de Diciembre (ocu
pación de Cudia el Abid).

Año 1914.—Desde el 12 de Enero (ope
ración sobre Kessiva) hasta el 12 de Mayo 
(combate y o mpación del campamento 
de Kudia Kessiva).

Desde el 22 de Julio (ataque de ia posi
ción Cudia Kessiva) hasta el 18 do No
viembre (ocupación de R’Gaia).

Madrid, 13 de Mayo de 1916.=Aproba- 
do por S. M .=Agustín Luque.

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Fiscal del Consejo 

Supremo de Guerra y Marina al General 
de división D. José López Torrens, actual 
Consejero de dicho Consejo Supremo, y 
©1 cual reúne las condiciones que deter
m ina ei artículo 109 del Código de Justi
cia Militar. '

Dado ©n Palacio á trece d© Mayo de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
-.U Ministro de la Guerra,

igastín lague.

Vengo en nombrar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al Ge
neral de División D. Luis de IJrzáiz y 
Cuesta, actual Fiscal de dicho Consejo 
Supremo, y ©1 cual reúne las condiciones 
que determina el artículo 105 del Código 
de Justicia Militar.

Dado en Palacio á trece do Mayo de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

ipBtín Laque.
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Vengo en nombrar General de la no
vena División al General de división don 
José de Olaguer-Felíu y Ramírez.

Dado en Palacio á trece de Mayo de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
¿1 Ministro de la Guerra,

Agustín Inqao.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Domingo Arráiz de Conderena y ligarte^ 
y teniendo en cuenta m uy especialmente 
los méritos que ha contraído en las ope, 
raciones efectuadas con motivo de n u es
tra acción de protectorado en Marruecos,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de división, con la antigüedad de 
1.® del corriente mes, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Juan Sie
rra Rodríguez.

Dado en Palacio á trece de Mayo de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro üc la Guerra,

Servicios del General de brigada D, Domin
go Arráiz de Conderena y  ligarte.

Nació el día 14 de Noviembre de 1859 y  
comenzó á servir como Cadete en la Aca
demia de Infantería el 23 de Noviembre 
de 1874, donde permaneció hasta su as
censo á Alférez, por promoción, en Abril 
de 1875, con destino al Regimiento de 
Soria.

Sirvió después algún tiempo en el Ba
tallón de Reserva, número 26, y en el Ba
tallón Escuela de clases, pasando en Abril 
de 1876 al Regimiento de Mallorca.

Por sus servicios hasta la terminación 
de laguerra civil, obtuvo el grado de Te
niente.

En Febrero de 1879 fué alta en el Ba
tallón Depósito de Getafe, y en Enero de 
1880 en el de Reserva de Madrid 
L .Desempeñó algún tiempo el cargo de 
Secretario de causas.

En Octubre de 1882, quedó en situación 
de Reemplazo;

P r o m o v id o  reglamentariamente en 
Abril de 1883, al empleo de Teniente, fué 
colocado en Julio del siguiente año en el 
Regimiento de Canarias.

Desde 1.*̂  de Agosto de 1886, hasta fin 
de Junio de 1893, prestó sus servicios en 
la AGademia; general militar, primero 
como Ayudante de Profesor y después 
cómo Prófesór en propiedad, habiendo 
ascendido á Gapitán por antigüedad en 
Agosto de 1892..
- El año 1888 fué declarada de texto para 
todas las Academias militares, mediante 
concurso, la obra de que es autor, titula
da «Literatura Militará), y en 1890 se de
claró también; de texto en la Academia 
general otro , trabajo suyo titulado «Ser- 
\ icio dé guarnición, Tratamientos y Tló- 
íxorés ihilitares^, por los que fliá recbrií- 
pensado con la crnz blanca de primera 
ciase del Mérito Militar.

Obtuvo otra cruz blanca de primera 
clase del Mérito Militar como premio á 
la obra que escribió, en colaboración, con 
el título de «Ligeras nociones de Conta
bilidad y Detall», y que más tarde fué 
transformada por sus autores en un 
«Tratado de DetaU y Contal?Uidad».

A la extinción de la Academia general 
m ilitar continuó como Profesor en la 
Academia de Infantería.

Por el mérito de Ja obra «Glorias de 
España», de que es autor, se le otorgó 
nuevamente la cruz blanca de primera 
clase del Mérito Militar por Real orden 
de 20 de Febrero de 1894.

Embarcó para Cuba, adonde había sido 
destinado, en Julio de 1895, y á su llega
da á dicha isla se le colocó en el Regi
miento de Cuba, de donde pasó después 
al primer Batallón del Regimiento de 
Baleares.

Emprendió en Agosto operaciones de 
campaña contra las partidas insurrectas 
por las zonas de Alto Songo y Guantána- 
mo, asistiendo á varios encuentros habi
dos con el enemigo los días 22 y 28 de 
Agosto, 27 de Septiembre, 19 y 20 de Oc- 
tu bre y 25 de Diciembre.

En Enero de 1896 pasó á operar por las 
provincias de la Habana y Pinar del Rio 
y tomó parte en numerosos hechos de 
armas, distinguiéndose especialmente en 
la acción de Pozo Redondo el 1.̂  de Fe
brero-, por la que obtuvo la cruz roja de 
primera clase del Mérito Militar; en las 
de Ceibón, Lechuga y Guásimas, el 3 de 
Marzo, en que fué recompensado con la 
cruz roja de primera clase del Mérito Mi
litar, pensionada, y en la de Cacarajicara 
el 30 de Abril, dóridé después de recibir 
dos balazos en una pierna continuó al 
frente de su Compañía, hasta que una 
nueva herida en la otra pierna le im pi
dió continuar, y fue retirado poco antes 
de que se tomase el campamento y se dis
persase al enemigo.

Por su valeroso comportamiento en 
ésta acción se le concedió el empleo de 
Comandante.

Restablecido de sus heridas, se le des
tinó en Julio, en comisión, al Batallón 
expedicionario de San Fernando, que 
mandó algún tiempo, y con el que conti
nuó en operaciones, hallándose durante 
el mes de Agosto en las acciones de Pal
ma Mar, Tapia y Oleaga. ‘

En Septiembre fué nombrado Ayudan
te de órdenes del General de división don 
Arseñio Linares, y operando por ni De
partamento Oriental, asistió á varios re
conocimientos, operaciones combinadas 
y hechos de armas, en algunas ocasiones 
mandando columna.

Por el mérito que contrajo en las accio
nes de Loma Botija, La Abundancia, 
Tempío, Potrero del Cayo y Los Curas, 
del 26 de Noviembre al 3 de Diciembre, 
se le recompensó con la cruz roja de se
gunda clase del Mérito Militar, y conti- 
ñtío en operaciones de campaña hasta 
mediados de Febrero de 1897.

En Marzo siguiente pasó á mandar in 
terinamente el Batallón de Escuadras de 
Guantánamo, con el cual y después como 
Ayudante del General Linares, estuvo 
prestando servicio de campaña, mandan
do varias veces> columna, por las zonas 
de Guantánamo y Ciiba  ̂ primero, y des
pués por las de Baracoa y Sagua de Tá
ñame, concurriendo á diferentes com 
bates.

Por su comportamiento en las opera
ciones y acciones sobre el Duava y Toar, 
los>días 18,19 y 20 de Mayo, le fué otor
gada la cruz roja de segunda clase del 
Mérito Militar, pensionada; continuó en 
activas operaciones, asistiendo á varios 
encuentros habidos con el enemigo los 
días 5 de Junáo, 19, 21, 22 y 26 de Julio, 
24 y 25 de Agosto y 9 de Octubre.

Los dias 25, 26 y 27 de Noviembre se 
distinguió em una operación realizada 
sobre Sierra Maestra.

Pél 12 al 3i ds Diciembre concurrió

nuevas operaciones por el i ’m ío y  l . a 
tramaestre, por las que se U ■ emió ; 
otra cruz roja de segunda ci. -o dei IvL v 
to Militar, pensionada.

Por su comportamiento c ■ .as op  ̂
ciones de Holguin á Cuba, V } el 6 1
16 de Febrero de 1898, y  en . : comba ;,
de Camasán y Tacámara, !o ' cori c 
da la cruz de segunda clase i la Oíd ; 
de María Cristina.

Asistió á las operaciones Ta rificadas en 
en el mes de Marzo por Brr: ■ os do Canto 
y Sierra Maestra; desempeí ó varias ; : 
m isiones del servicio re la c i? n d a s  con 1 i 
campana; permaneció en ; intiago d> 
Cuba durante el bloqueo pe esc iiad u  
americana, distinguiéndose pSi los r> -
vicios que entonces presto . or los q. '
se le recompensó con la en  v roja de  ̂ ^
gunda clase del Mérito Mil ; asist í  ^
los combates de Sevilla y t P oso, L . 
dos contra los am ericanos y 1 • insu. 
tos los días 23 y 24 de Jiin í r el •' 5 
Julio estuvo en la  dofeiisa . Lom:, o
San Juan, donde resuiic dio,
tiendo, por el m érito  cy ^
contrajo, el empleo de .

Continuó destinado com^ : 
campo del General Linare^  ̂ A iaiidr 
en Jefe del cuarto Cuerpo i érĉ  ̂j . 
la isla de Cuba.

Convaleciente de su he; ía em barcó 
para España el 28 do Agost queda a líe 1
su llegada á la Península ; licencia v
luego en situación de exc l nte, i a 
que en Julio de 1899 obtiv co lo ca '' tj
en el Regimiento do Espan;

Se le nombró en Octubre A:;aáíx^>xf e 
campo del Capitán general d • la qjc .  ̂
Región, con el que asistió las vkí - 
bras militares realizadas er- > mism a ó i- 
rante el mes de Julio de 191,

Desde Octubre de este úi a ^
ta Septiembre de 1909, p r necld " • 
viendo como Ayudante á * n eó ..r
del Teniente general D. Â  t, Lxíi-
en los diferentes destinos 
de este General, que en di j
tiempo fué cuatro veces ¥  ’ ic
Guerra, Capitán general u  ̂ -
gión desdo Junio á Diĉ '̂  '̂‘0 1
Director general de la Gua Cr ó’  ̂^
Noviembre á Diciembre de ' y C ^" -
ral del cuarto Cuerpo de L ' y 
piíán general de la cuarla u dc<̂  . 
Marzo de 1906 á igual mes cb ,

Desempeñó en dicha Reg > 1 ei i 
de Secretario del Capitán  ̂ m . I. c»"
Inspector en revista, desde  ̂ 5 de v
al 16 de Agosto de 1907.

Por el mérito de unas  ̂ noiiací 
redactó sobre las m anicl 1 lj ío  
realizadas en Aragón y orí t  f 
gión durante el mando de ' 'nmoi 
aquellos territorios, se le .ecomp^.  ̂
con mención honorífica.

En Real orden de 30 ( Dicic? ^
de 1904, le fue concedida 1 r iz
gunda clase del Mérito Mj > ar con 
tintivo blanco, pensionada sir» 
bajos en el Ministerio de V " 'u g it
motivo del desarrollo del p ^ecto .
ganización militar y pres^ e' t̂o d .
cho Ministerio presentado iMafn  ̂
Cortes.

En Junio del ya citado a ) 1909, ci'  ̂
dió á Coronel, por antigüe \  y en b 
tiembre se le destinó á las r Miat^ ^
denes del Comandante er. jefe ae r
fuerzas de operaciones en ‘! illa, o 
riéndosele en el día 29 el ’do, c«>
misión, de la primera rnedi r ĝad \̂ u 
segunda Brigada de Cazad r es, que  ̂1 

taba servicio de campaña.
.Asistió el día 30 al combate sosteni  ̂  ̂ í 

las inmediaciones del zoce ei Jen  ̂  ̂
Bení-bu-Iírur, oonoédiénaxteie
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.tos, y

i'î ’üido comportamiento la cruz de 
.oda clChe de María Cristina,
‘vtico después diferentes reconoci- 

halló en varias operaciones 
a p 3oujiientros con el enemigo, 

d / d  pon as veces columna y ac- 
daim te la Brigada á que pertene
cemos ira  udo sobresalientes dotes de 
do.
le norc - 6 en Noviembre Coronel
I.'pimie ;od e Saboya; concurrió el 

-, á la c " ación de Hidum, y el 26, á 
e las pe d. ;iones de Sebt, Eulad-Daud 

:* lo que se le otorgó la cruz 
a clase del Mérito Militar, 
y en diferentes ocasiones 
"por sus superiores y por el 
JO en que se hallaban las 

ocupaba su Regimiento,
; al mismo á la Península  
í 10, y contribuyó al soste- 
orden durante las huelgas 
r iñeras de Bilbao en este 
; i 11, y por sus servicios du- 

0 se le concedió la cruz 
d:a clasr del Mérito Mili-

y ■ rden , p 
’ 0 ‘ ue tcrc<“ 
pcrsíonadc 
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00 00̂  
tarden

' . de Maye y Junio de 1911, 
U  misió}i ejctraordiñaría 
íregar á S, M, el Rey de 

^miento de Coronel hono- 
jento de Saboya. 
rnevo para Meliila en Ene- 
'e quedó prestando servi- 
romó parte el día 18 en 

00 dió por resultado la 
> rruí; estuvo en dos oca- 
[o accidentalmente del 

v onda Brigada de la pri-

'^iumna efectuó diversos 
n asistió el 19 de Febi’ero 
zoco el Tenain de Benl- 

que se le concedió la 
c' ra ciase del Mérito Mi- 

íd 15 de Mayo concurrió á 
r LO al izadas en el territo- 
> L

Agosto  al empleo de Ge- 
por méritos de guerra, 

I do 15 de Mayo, se le nom- 
oegundo Jefe del Gobier- 

f 'cuta, cargo al que estaban 
da )a Brigada de Infan- 

xdaza y Subinspector de 
queí Gobierno Militar, que 
c á denominarse Coman-

uiencia de lo dispuesto en 
oa 7 de Abril de 1913, le

T

cu dad" - cas gracias por su coopera- 
n el 'z éxito de la expedición 

ur ió por enaltado la  ocupación de la 
: âba de le íuán  el día 18 de Febrero, 
uó pa: u con las fuerzas de su Bri- 

g v ' m las o oraciones que se realizaron 
y  co^'ibates Mudos los días 15, 16, 17 y  
19 c ' tiun it, 24 apoyó la retirada de la 
a'Oi’ l ina qiu había sostenido combate 
pr i'fUi-Carríoh.

CoxTiO Jefe de las posiciones de Laucién 
jc a A,-.10 las operaciones y hechos de ar- 
-  O0 los días 3 -y 8 de Julio; el 11 man- 
r u"’ 3 coluür oa en la operación combi- 

^bre 2íadina; el 15 de Agosto m an-. 
.V. « , .  íueizíi^. de protección de un con-
00 -̂  Laueim^ teniendo que sostener 

oytc vior , lenem igo en varios puntos; 
M /  fd ..oés de una marcha de 35 
b . lió  al enemigo en las altu-

 ̂ «nmoíb : 01 á Axfa; el 19 efectuó una 
0 0  !cación < i oinco columnas, mediante 

uai pa.. . expedito el camino para 
a in d e c o r  r istras posiciones de Faha- 
ni; u vifersinai; y Federico, y  pudo tomar
le  el bi, ftii: ^resistencia, el poblado de 
Eeíá-Megala, y ios (Jíag 5 y  7 4e Septiem-

m-

I a
da

bre dirigió dos reñidos co  ̂  ̂ con los 
moros rebeldes, uno de el  ̂ i T.ro- 
ximidades de Cudia Fedoi " i-
cía el poblado do Biut, caus 
bos grandes pérdidas al ene

Estuvo después encargadí 
la tranquilidad de la zona 
entre los fuertes exteriore. i 
posiciones de Condesa y Fed 
garantir la seguridad de la ca. ^
Ceuta áTetuán, desde el Tarajai 
te del río Smir, realizando con la a 
zas á sus órdenes frecuentes y exte_.::^b 
reconocimientos y otras operaciones, de 
las cuales merecen citarse las de los días 
16 de Noviembre, 3, 9,11 y 14 de Diciem 
bre, 4 y 7 de Abril de 1914, 5 y 18 de Mayo, 
20 y 28 de Junio y 2 y 5 de Julio; por las 
fuerzas que en ellas tomaron parte y re
sultados obtenidos, y tenióndo además 
que sostener frecuentes combates con el 
enemigo, especialmente los días 20 de 
Enero y-10 de Febrero en el bosque de 
Anyera; el 2 de Marzo en Afersinan; el ?, 
en las avanzadas de Federico; el 14, en 
las alturas inmediatas al campamento de 
Uest; el 25, en el bosque del Hayar; el 28, 
en las alturas y barrancos del frente de 
Tres Lomas; el 10 de Abril, en el bosque 
de Beni-Mesala y en las proximidades de 
Yebel Xinder; ei 19 de Mayo en Menisla 
Sur, y el 4 de Junio en las alturas de 
Mufa y Harries,

Por sus servicios con motivo de nues
tra acción de protectorado en Marruecos, 
y por el comportamiento que observó en 
ios diferentes combates y ox^eraciones en 
que tomó parte en las zonas de Ceuta y  
Tetuán hasta e l 24 de Junio de 1913, se le  
concedió la Gran Cruz roja de la Orden 
del Mérito Militar, y por análogos servi
cios realizados y méritos contraídos has
ta 31 de Diciembre de dicho año la Gran 
Cruz roja de la misma Orden, pensio
nada,

A petición propia, y por m otivos de sa
lud, cesó en el expresado mando el 11 de 
Agosto de dicho año 1914, quedando en 
sí ti] ación de cuartel.

Desde Julio de 1915, se encuentra man
dando la primera urigada de Infantería 
de Meliila y ejercien ío, al propio tiempo, 
el cargo de Subinspector de las tropas de 
aquella Comandancia general, al que se 
halla anexo el de Presidente de la Junta 
de arbitrios de dicha Plaza.

Se ha distinguido en las operaciones 
efectuadas para la ocupación de las posi
ciones de Tincharet y Tissingart, y en la 
acción demostrada ante el falso Roghi, 
con motivo de la ocupación del zoco del 
Haraig y posiciones de Ziata, y ha des
arrollado una excelente labor en sus fun
ciones de Subinspector de las tropas de 
Meliila, y especialmente en la Dirección 
de la Corporación municipal que pre
side.

Ha estado encargado durante algún  
tiempo del despacho de la Comandancia 
general de Meliila.

Cuenta cuarenta y un años y seis m e
ses de efectivos servicios, de ellos cuatro 
años en el empleo de General de brigada; 
hace el número 23 en la escala de su cla
se y se halla en posesión del distintivo  
del Profesorado, y de las condecoracio
nes siguientes:

Tres cruces blancas de primera clase 
del Mérito Militar,

Cruces de segunda y tercera clase de 
la mism a Orden y distinxivo, pensio
nadas.

Dos cruces rojas de primera clase, de 
la propia Orden, una de ellas pensio
nada.

Cuatro cruces rojas de segunda clase, 
4© dicha Ordeû  do© pensionadas,

Dos cruces rojas de tercera clase, de la  
misma Orden, una pensionada.

Dos cruces de segunda clase de la Or
den m ilitar de María Cristina.

Cruces y Encomiendas de las Ordenes 
de Isabel la- Católica y de Carlos III.

Cruz de la Orden de San Benito do 
Avis, de Portugal.

Encomienda de la Orden de San Mau
ricio y San Lázaro, de Italia.

Gran Cruz de San Hermenegildo,
Gran Cruz del Mérito Militar con dis

tintivo rojo,
Gran Cruz de la misma Orden y distin

tivo, pensionada.
Medallas de Cuba, de Meliila, de Afri

ca, y del primer Centenario de los hechos 
de armas de El Bruch.

Vengo en disponer que el General de 
brigada D, Manuel Romera Bermejo pase 
á la Sección de Reserva del Estado Ma
yor General del Ejército, por hallarse 
comprendido en el artículo 4,° de la Ley 
de 14 de Mayo de 1883,

Dado en Palacio á trece de Mayo de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO,
j&l Ministro de la Querrá,

igustín Líque,

Vengo en nombrar Secretario del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, al Ge
neral de brigada D. César Aguado Gue
rra, actual Jefe de Sección del Ministerio 
de la Guerra, el cual reúne las condicio
nes que determina el artículo 121 del Có
digo de Justicia Militar.

Dado en Palacio á trece de Mayo de 
m il novecientos dieciséis,

ALFONSO.
i ¡  Ministro da \h

\gQstín Luque.

Vengo en nombrar Subinspector de las 
Tropas de la Comandancia General de 
Meliila y General de la primera Brigada 
de Infantería de dicho territorio, al Ge
neral de brigada D. Federico Monteverde 
Sedaño.

Dado en Palacio á trece de Mayo de 
m il novecientos dieciséis,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín Luque.

En consideración á  lo solicitado por el 
General de brigada D, Ricardo de Guz- 
mán y Pérez de Lema, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 3 de Febrero del corriente ano, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado eñ Palacio á trece de Mayo de 
m il ndvecientos dieciséis.

ALFONSO.
BU Ministro de la Guerra,

Agattin Luque.
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Vengo en nombrar Jefe de Sección del 
Ministerio de la Guerra al General de 
brigada D. José Francés y Eoselló.

Dado en Palacio á trece de Mayo de 
m ü noTsdentos dieciseis.

ALFOKSO.
lim istro  de ia GvieriUi

kllBtfii Luqa§.

En consideración á los servicios y c i r 
cunstancias del Coronel de In fan tería , 
núm ero 7 d é la  escala de su clase, don 
Lorenzo Ciiallier Cortes, que cuenta la  
an tigüedad  y efectividad de 13 de F ebre
ro de 1908,

Vengo en p ro m ete rle , á p ropuesta  del 
M inistro de la  G uerra, y de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, al em pleo de Ge
neral de brigada, con la  an tigüedad  de 
esta fecha, en la  vacante p roducida po r 
ascenso de D. Dom ingo A rraiz de Conde- 
rena y ligarte , la  cual correspondo á 1a 
designada con el núm ero 15 en el tu rno  
establecido p ara  la  proporcionalidad.

Dado en Palacio á trece de Mayo de 
m il novecientos dieciséis.

■ ALFONSO.
lüi U u iií'tro ó.i- \i\ OiiftiTap

áp stín  Laque.

Servicios del Coronel de Infantería  
D, Lorenzo ChaUier Cortés.

Nació el d ía 11 de F ebrero  de 1858, y 
comenzó á se rv ir como Oa<ieíe el 11 de 
D iciem bre de 1873, habiendo cursado sus , 
esiudios en la Academia establecida CiC \ 
M adrid y pertenecido al Regim iento In  
ían teriá  de Valencia, hasta  que en |
de 1871 pasA á la Academ ia de diciia i 
Arma.

P rom ovido regiam entariarnonte al em- 
pleo de Alférez, en Agosto siguiente í'üó 
dcbtinado al Batallón Reserva de Valen
cia, trasladándosele en Septiem bre al do 
Albacete y en Marzo de 1875 ai de Tene
rife, con el que operó desde Mayo cootra 
las facciones ca rila cas en laq>rovincia de 
Cuenca y en el Norie, hasta  que con m o
tivo do SU ascens.>, p o r  aiitígüedad, á  Te
niente, sé le dió colocación en Diciembre 
en el RegiiLdento Navyri-a.

Volvio á Ui^erar en el NorGí desdo Fe
brero ae 187() iiasia la term inación de la 
guerra  civil, tom ando p a r t e  los días 17, 
i8 y 19 de dicho mes en las acciones 11- 
b; adas para la tom a de Esteiia y posicio
nes inm ediatas, y o bien i en do el grado de 
Capitán en prem io do sus servicios.

Fu Aposto de 187?, quedo en situación 
ov reémplazo. íiestioándoscie nuevameii- 
io al jíaginiieiUo do Navarra en  Agosto
v.o ihTc.

Fue irasiadadó  en Jim io  de 1882, al Ba- 
tuiióa Reserva lie F'raga, pasando ai de 
Depósito dei uusnio puato  en Sepiiem- 
bre de í88b

Se dispuso en Ju n io  de ícSSd que cau
sara ana en ei Regim iento Reserva de 
F raga, y ascendido, por antigüedad ai 
empleo de Capitán en Diciembre de 1890, 
se le destinó al cuadvo tic ivcluiam iento 
dé la zona, de Beichite, desde ei que vol
vió al expresado R egim iento on Diciem
bre de 1891.

Con posterio ridad  sirv ió  en las zonas 
de Beiciiite y Lérida, alcanzando reg la
m entariam ente el em oleo de C om andan
te en Ju lio  de 1894.

 ̂A solicitud propia se le destinó en Sep
tiembre do 1895 á la isla de Cuba, en

donde fué colocado en el p rim er B ata
llón dei Regim iento de Vizcaya, y em 
prendió  operaciones de cam paña contra 
los insurrectos separatistas por la  zona 
da T rin idad,

Trasladado en Marzo de 1896 al Bata- 
Jión Cazadoras de las Navas, se incorpo
ró al m ism o en Sagua la G rande y p rosi
guió las operaciones en aquella jurisdio- 
ción, y después en ,̂ a p rovincia de P in a r  
del Río, hallándose el 2 de Mayo en la 
acción sostenida en Callejón deí Salado, 
y los días 14, 15, 16, 17 y 31 del propio  
mes, 4, 5 y 19 de Junio , 9, 11, 14, 80 y 31 
de Oeíubre, y 8 y 30 de Noviem bre, en las 
lib radas en diversos puntos. Se d is tin 
guió en la del últim o de dichos días, y 
fué reco'iopensado por estos servicios 
con dos cruces ro jas de segunda ciase 
del Mérito Militar, una de eíias pensio
nada.

Asim ism o se halló, en tre  otros hechos 
de arm as, el 7 de Diciembre, en la acción 
del Plátano, en la que tam bién se d is tin 
guió  notablem ente; el 8 de Enero ,de 1897, 
en la  de Jiicaibam a; el 26, en la  de Saba
na B arrancas, por la cual se le otorgó el 
em pleo de Teniente coronel; el 5 de F e
brero, en la  que se sostu vo al conducir 
un  convoy desde Bayam o á Veguitas; los 
días 22, 28 y 29 de Marzo, en las de Aibe- 
rich, Mina Rica y Mina Honda; el 13 de 
Abril, en la de lom as de los Palacios, y 
el 4 do Mayo en la de Palo Prieto.

F ué destinado en Jun io  siguiente al 
Batallón expedicionario dol Regim iento 
de Castilla, y continuó operan o por la  
p rov iir.ia  de la  Habana, asistiendo el 18 
de Agosto á la acción de P o trero  Bonillo, 
y con posterioridad  á o tras varias.

en las operaciones en Enero de 
1 ; pasó en Marzo á situación de reem-
'.  , • feo baja en Cuba por regreso  á la

_ ■'F.' nía, en Maim; se le agregó en la
- , -en. ; la zona de rec lu tam iento  do Lé- 
'..r, V se- le destinó en O ctubre al Regl- 

L-;F-rv-o reserva núm ero 107.
Mientrus perteneció á este R egim iento 

ó,rscjv¿pénó Ff  fnncioiips d y  Vocal de la 
Coo'.7^K>n ví-ivtado Ri-^cluiTaíiiienio de la 
p r  /vluV a Fe Lérida.

Se á ispeee en O ctubre de 1908 que p a 
see’a y cmedr eri-ei Regimiento de N ava
rra , que ícaudó accidentalm ente en d is
tin tos períruiírs de liempo. ,

Lo fué cojiíerido por antigüedad ei em 
pleo de Coronel on Marzo do 1908, sien
do nom brado Com andante MiOtar deSoo 
de Urgei, cargo desde ei que pasó en No
viem bre á m andar la Zuna de rec lu ta
m iento de Lérida.

Desde Agosto de 1910 m anda, el R egi
m iento de Navarra, núm ero 25.

En diferentes ocasiones ha estado en
cargado ínteriní-imeíile <iei m ando de la 
segunda Brigada de la oc’a va División y 
del Gobierno M ilitar de Léridin 

Oueni:?:! cuaren ta y dos años y cinco m e
ses de efectivos servicios, y se halla en 
posesión de las eondecoracio.iies siguien- 
te s :

Dos cruces rojas de segunda .clase dej 
Mérito M ilitar, una «fe ollas pénsionada, 

Cruz y P laca do Fan Fleroiooegiido. 
Medallas 'de Alfonso XIL AUooso X ilt  

y del p rim er Centciiario de ios Sitios do 
Gerona.

En atención á lo solicitado por el in 
tendente de E jército  D. Ju lián  Vera-Fa
jardo y Dalm arzo,

Vengo en d isponer que cese en el ca r
go de In tenden te  M ilitar de lá  p rim era  
BegióJi, y pa.80 á ^ îtuación do ro.í?orya.

Dado en Palacio á trecv íe Mu'oj 
m il novecientos dieciséi s

.■'.roNv- 
Bi M inistro de la Guerra, . ,

Agiistui Lnque*

En consideración á los s i c i o s  > ' 
cunstancias del Inteiident lo d i v l - i  o. 

D. Angel A ito laguirre y F  ' ,
Vengo en prom overle, é pnosia o?. 

M inistro de la. Guerra, y du ; .merdo ecrc. 
el Consejo de M inistros, ai | J.eo cü' ü ' ■ 
tendente de Ejército, con vntigíF ad 
de esta fecha, en la vacante y é ocKü' u’
pase á situación de reserV ’ Ib e : in
V era-Fajardo y Dalm arzo 

Dado en Palacio á tre t ie M ajo Je  
m il novecientos dieciséis.

•: é.FOHBCí.
Bi M inistro de la G uerra,

Ágcstín Luáiie.

'^én I). AngdServicios del Intendente de do- 
Aitolaguirre y I)ur\

Nació el día 15 de Novie ■ 
ingresó  en la Academia d 
ción M ilitar el 18 de Dicic : 
siendo prom ovido al emplúo do ( -Irial 
tercero en Jun io  de 1874, y . i haber ter 
m inado con aprovechara' 
tudios.

P restó  luego el servicio ,1- 
el d istrito  de Castilla la Ib  
D irección General de A dm ; • 
lita r, ascendiendo por ant 
ciai segundo en Agosto do 

.Destinado, en comisión, o 
la  Derecha, en ei Norte, - r  
rrió  á las ú ltim as operacií.u- 
paña carlista, y se encontró 
b rero  en la  acción lib rada ; 
po r la que fué recomx^ensa'

r e  d e  i.85'^, é  
.idm.ini3t.ra- 
0̂ 3 do Í Ó73,

uM sus eS"

-.01 claoo c'o. 
• va y eu ia
•■.Ói'aC]
.vLid

V ID,- 
00:1-

VFÓvm.F,-̂  D:
ó ó? 6, Ciu :U..O- 
: iu o ■'
■i I F  d e  ó 'ü ^  
■n A rgu i-oa , 
; coa el 
Arlorm.'ooi:odo de Oficial prim ero, y r  :: : 

en las de P eña P la ta  y 'V i íop v o rd  
en Morzo. á la citada Direc(;.ióD C o,üo.' ó 

E n A bril de 1378 pasó ó, oo-Gr . -vi 
d istrito  do Castilla ia Nnovo. oín doqv ■ o 
pertenecer á ia  referida I):L'’'''OCÍóii 
raí, á la cual'se incorporó u -jvaDicu; 
Enet'o de 1879. ‘

Se le destinó en Febrero do 1882 g  iu 
Dirección General de Iiiuv noción .:ür '
ta r, prestando o tra vez sim 
la do A dm inistración MilF- 
siguiente.

Alcanzó por antigüedocl 
Oficial prioiMo, en Agosto 
tí mió en el m ism o destir ■ 
D iciem bre del propio año ' 
causara alta en .la Ju ii a 
m ilustración Milita r, a A 
r io r  Consultiva do G nerrr

T rasladado en Febrero 
trito  de C asídla la Nuoor, 
en Mayo In terven to r y P r -  
m isión de com pra de gano 
é Ing la terra , dcsompíJór, 
meíidtíS hasta J u s lo.
■ Fué destinado en Feo 
lu iervene]ón Geiiaral ÍM i < > * 
á la Dirección Genei ai  ̂
cediéndosele en O ctubn 
m era clase del Mérito 1\ n  
vo blanco, en pu’emio l  
cribió con el titulo do «i'A 
biográfico de D. Alvaro - 
m er M arqués de Santa C 
nadoiD.

Sirvió después en la qm 
del M inisterio de ia Guer 
peccióii General de Adnii_ 
tar, 4 la que represQhbí ^

rorv i íU-:-'- 
dc'To A'

em pu'"} ue
88 .L V :'5

:3Úí,
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í: oográfico hispano - portugués- america-
t'Ti OcU¡ rcG de 1892.

 ̂ i 10 ir  . i | ) en Enero de 1893 al Mi-
 ̂ ÍG í-  Guerra, en el que perma-

¡í Gt’go de habérsele promo”
* Icariamente á Comisario de

> :.Tt ú' uncía clase en Marzo de
■t.o.'G,

1 cometido que tenía sefíaia- 
‘.lí toec “jiilsíerio, se le asignó más

..Mi <0

j  ̂d' la d 

Ms es íí I
■ O b i

‘ cism'í  ̂
' Id. c'' 

.ilbi 
' V YOr

¡V

"^nterventor de la Comisión 
nocía de Sanidad Militar, 
b'da len Mayo de 1900 la 
segunda clase del Mérito 
-mpensa de los servicios 

f‘oslados en el expresado 
cuya plantilla se mandó 
s^oTnlérsole, por antigüe- 
‘o de giioiTa" de primera 

; de 1903
‘uda de la Historia le fué 
104 el premio de 2.500 pe- 
por ê . Huque de Lombart 

■ ciada írCristóbal Colón y
0 Testal.elli», por la que

la cruz bláiica de se-
1 ^Jcrito Naval- ■
e concedió por la misma 
‘buladas cDon Alvaro de 
, ‘ fj a del Marcjués de San-, 

iíiado» la cruz de segun- 
lío Militar con distintivo

t en 1906 Secretario de 
 ̂ . lí cargada de- estudiar y

'CG i posiciones conducentes
sGOtt cnnación de los trabajos
■íidua, íí'"'los disueltos Ejércitos

 ̂ biéridosele dado las gra- 
 ̂ 'e Ri '‘den por e l desempeño de

.coin.-a n
.0  oííj ror antigüedad, eLempIeo

bab'Ud '̂ure Militar en Junio' de
‘ nom t dosele Jefe interventor de
"-r3Dder t.0 la séptima Región, y

n So o ' lore á la de la primera
iM ldH
 ̂ Febiv o 1911 se le nombró Vocal

-uinb 'hmada para estudiar las
convendría introducir en 

b de recompensas en paz
' gee iv  landosele las gracias en

eru 1 15 de Noviembre por el
 ̂  ̂ acíi\ i que demostró en dicho

í 'Gdo,
‘uYo ce Ĝ ado desde Junio del año

b 'liado en el Estado Mayor
b ' '► ;! de! b beito, al cual siguió perte-
i' -ílg u  ̂ r \stante haberle sido conce-

. í a Noy. ( nbre el ingreso en el Cuer-
p 10 InieiK 3ncia, de nueva creación,

3Íomphc de Subintendente de pri-
"i. - Y L clase, /;L gnándole en el mismo la

viciad q¡>3 disfrutaba en el de Sub- 
:b_ , d.ení0 i ;bitar.

:a db.oiü*'ión del Estado Mayor Cen- 
Dici-mbre de 1912, quedó en si- 

" ;‘>n de c.icedente, habiéndosele otor-
. e'íi el p copio mes la cruz blanca de 

 ̂ Y'a cÍHs:( dél Mérito Militar, por los
í 'ordmaciüS servicios que prestó en
dic G Gen tro.,

Y-nde F el -to de 1918, desempeñó, en 
c “‘ibón, Oí cargo de Director del Esta- 
b 'br.ieibo bmtral de Intendencia, has- 
b ; (“ por P. 'cl decreto de 3 de Agosto 
i  ', .roiaov' o al empleo de Intendente 
d fj'iviciÓ!*

' "G T̂!í ' ^uego en situación de cuar
ta ‘ Mole en Febrero de 1914 á
h b ni.óYY: órdenes del Intendente
g' ‘GV0 ! UY para que llevara á efecto 
'Y' c i trab • y estudios, formando par
tê  , oem á‘̂ , I Y*. Junta Clasificadora de
IY‘ (Jldig^^ -=es procedentes de ültra-
in: r. con; i;v la en el Ministerio de Ha-
€* )i;ida, en c repto do Vocal Ponente del

Departamento de Guerra y en represen
tación del mencionado Intendente gene
ral militar.

En Abril de 1915, fué nombrado Secre
tario de la Intendencia General Militar, 
destino en que continúa, habiendo estado 
encargado accidentalmente de la misma 
en algunas ocasiones.

En virtud de Real orden de 25 de Mar
zo del corriente año, desempeña también 
el cargo de Presidente de la Comisión 
encargada de redactar un Reglamento 
general de Contabilidad.

Es individuo de número de la Real 
Academia Española de la Historia, socio 
honorario de la Sociedad Geográfica de 
Lima é individuo correspondiente de la 
Academia Na cío o al de la Historia do los 
Estados Unidos de Venezuela,

Cuenta cuarenta y dos años y cuatro 
meses de efectivos servicios, de ellos dos 
años y nueve meses en el empleo de In
tendente de división, hace ei número 3 
en la escala de su clase, y se halla en po
sesión de las condecoraciones siguientes:

Cruces del Mérito Militar con distinti
vo blanco, una de primera clase, dos de 
segunda, una de ellas pensionada, y otra 
de tercera clase.

Cruces blancas del Mérito Naval de 
primera y segunda clase.

Cruz de San Benito de Avis, de Por
tugal.

Condecoración de tercera clase del bus
to del Libertador, de Venezuela.

Encomiendas de Isabel la Católica y de 
la Orden civil de Alfonso XII-

Gran Cruz de Isabel la Católica.
Gran Cruz del Mérito Militar con dis

tintivo blanco.
Medallas de Alfonso XII, de Alfon

so XIII y del primer Centenario de los 
Sitios de Zaragoza.

Vengo en nombrar Intendente militar 
de la primera Región ai Intendente de 
Ejército D. Angel Altolaguirre y Duvale

Dado m  Palacio á trece de Mayo de 
m il Eovecieiitos diedséis.

ALFONSO.
El M inistro  ele la G uerra,

Ágnstín Lupe.

Vengo en nombrar Secretario de la In
tendencia general militar al Intendente 
de división D. Joaquín Boville y Figueras*

Dado en Palacio á trece de Mayo de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El M inistro  de la G uerra,

Agnstíü Liique.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Subintendente de prim e
ra, número 3 de la Escala de su ciase, don 
Manuel Piquer y Martínez,

Ñengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Mmistros. al empleo de In 
tendente de división, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida 
por ascenso de D. Angel Altolaguirre y 
Duvale.

Dado en Palacio á trece de Mayo de 
m il novecientos dieciséis.

El Ministro de la Guerra,
igüstín liiqne.

ALFONSO.

Servicios del Subintendente de prim era clas^ 
D, Manuel Piquer y  Martínez,

Nació el día 11 de Enero de 1858, é in- 
só como alumno en la Academia de Ad
m inistración Militar el 26 de Abril de 
1874, siendo promovido al empleo de Ofi
cial tercero en Diciembre siguiente, por 
haber terminado con aprovechamiento 
sus estudios.

Desempeñó luego diferentes cometidos 
en el distrito de Castilla la Nueva, en el 
que continuó después de su ascenso, por 
antigüedad, á Oficial segundo en Noviem 
bre de 1875.

Per servicios prestados hasta la termi
nación de la guerra civil en Marzo de 
1876, fué recompensado con la cruz blan
ca de primera clase del Mérito Militar, 
siendo destinado, á solicitud propia, en 
Julio del mismo año, al Ejército de la isla  
de Cuba con el empleo de Oficial prim e
ro en Ultramar.

En dicha isla sirvió, sucesivamente, en 
la Intendencia Militar y en las Plazas de 
Ciego de Avila y Sancti-Spíritus, con di
versos cargos, volviendo á la m enciona
da Intendencia en Mayo de 1878, y nom 
brándosele en Marzo de 1879 Depositario 
de efectos de la pirotecnia.

Alcanzó, por méritos contraídos duran
te la campaña sostenida contra los insu
rrectos separatistas, el grado de Comisa
rio de Guerra de segunda clase y la cruz 
roja de primera del Mérito Militar, ha
biéndosele dado además las gracias de 
Real orden por los distinguidos y extra
ordinarios servicios que prestó durante 
dicha campaña.

En Abril de 1883 embarcó para la Pen
ínsula, donde quedó do reemplazo hasta 
que en Junio obtuvo colocación en el 
distrito de Castilla la Nueva, confiándo
sele varios cometidos.

Destinado en Abril de 1885 á la Direc
ción General de Administración Militar, 
permaneció en la misma hasta que, con 
motivo de haber ascendido en Beptiem- 
bre del propio año ai empleo de Oficial 
primero en la escala general do su Cuer
po, pasó á servir en la Sección de Ajustes 
de Cuerpos centralizados, trasladándole 
en Diciembre al primer Depósito de ca
ballos sementales, como Oficial de Con
tabilidad.

Volvió á destinársele á la isla de Cuba 
en Junio de 1886, con el empleo personal 
de Comisario de Guerra de segunda cia
se, y ejerció distintos cargos en las ofici
nas de la Intendencia y en la Plaza de la 
Habana, hasta que en Agosto do 1893 
causó baja en la mencionada isla para 
regresar a la Península, donde fue colo
cado en la Ordenación de Pagos de Gue- 
r r a .

Sin cesar en este último destino, sirvió 
en comisión desde Noviembre del año 
últimamente citado á las órdenes del In 
tendente de la Comandancia general de 
Molilla, y desde Diciembre siguiente has
ta fin de Enero de 1894, en la Intenden
cia del Ejército de Africa, en concepto de 
auxiliar.

Por los servicios que entonces prestó 
le fue concedida la cruz de segunda cla
se del Mérito Militar, con distintivo 
blanco.

Ascendió reglamentariamente, en Oc
tubre de 1895, al empleo de escala de Co
misario do Guerra de segunda clase, des
tinándosele al tercer Cuerpo de Ejército 
y desempeñando el cargo de Interventor 
del Hospital Militar de Valencia.

Marchó nuevamente á la isla de Cuba 
en Octubre de 1896, y en ella le fueron 
conferidos diferentes cargos, que ejerció 
en la Plaza de la Habana, concediéndose
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le por los servicios prestados en los mis- \ 
mos la cruz ro ja  de segunda clase del 
Mérito M ilitar.

E n  uso de licencia, po r enferm o, reg re
só en Septiem bre de i808 á la  Penínsu la, 
disponiéndose en O ctubre que quedara 
en ia m ism a en situación de excedente

Se le destinó en Septiem bre de 1899 á 
la  Com isión liqu idadora  de la  In ten d en 
cia M ilitar de Cuba, pasando en O ctubre 
á situación de reemplazo.

Desde N oviem bre de 1901 volvió á p e r
tenecer á la  situación de excedente, p res
tando, sin em bargo, sus servicios en la  
Com isión liqu idado ra  de la te rcera B ri
gada de tropas de A dm inistración Mi
litar.

S.' m andó que con tinuara  en la m ism a 
al afccojtdórsele á Com isario de G uerra de 
p rim era  clase, en Septiem bre de 1903, 
BÍomio ¿rasiadadü en ISb^viembre de 1904 
á la  iuápo;.:cAon general de las ■ Com isio
nes liqüidadvcras del E jército, en D iciem 
bre de 1905 . ai. P arque de A rtille ría  de 
Mudrid, eonno iLiterventor, y en N oviem 
bre de 1907 al H ospital M ilitar del m is
mo pum o, descmpoDaodo á la  vez que 
estos dos iViiiroos dostinos diferentes Co
m isiones, eo trc  ollas la de Vocal de la 
Ju n ta  facultativa de AdmiiiiBtración Mi
litar.

Alcanzó por antigüedad, en O ctubre de 
1910, el em pleo de Bubintondente m ili
tar, confiriéndosele el m ando de la se
gunda C om andancia de tropas de A dm i
n istración  m ilita r y el cargo de D irector 
del P arque adm in istra tivo  de siimiriis- 
tros de Sevilla.

Por el m é r’to de un «Proyecto de Fá- 
b n ca  m ilita r da levadura prensarla», de 
que es autor, en colaboración, foé recom 
pensado con la  cruz blanca do tercera 
clase del Mérito Militar.

Be le nom bró en Jun io  de 1911 Jefe In 
terventor do la lú te a  den cía M ilitar de la 
p rim era  Eegbba, y en N oviem bre le fué 
concedido el ingreso en.el Cuer^íO de in 
tendencia, de naeva creaciór?, con eFem 
pleo de S ubintendente de prim era clase, 
en el que so lo asignó la an tigüedad  que 
d isfru taba en-el de S a miento MPi- 
iitar, q im da'njo colocado én la citada Tn- 
tendencia de la  p rim era  Kegióa, ejercien
do el m ondo de la prim era Gomandmuna 
de tropas de dicho Cuerpo, la Dirección 
del I 'a rque  reg ional de camparía, la Jefa
tu ra  ad m in istra tiv a  y la ÍJireeción del 
P arque de IntonderíCia de M adrid, car
gos, estos dos últim os, en los que con
tinua. '

Sin perju icio  de su com etido ha fo rm a
do parte, en concepto de Vocal, de la 
Ju n ta  de M unicionamieríto y m ateria l do 
cam paña, y do la Ju o ta  F aciilta tiva de la -  
tendencia.

Repetidas veces ha ejercido in te rin a 
m ente el cargo de In tendonte M ilitar de 
la p rim era  Región.

■Cuenta cuaren ta  y tres años de efecti
vos servicios; de eilos, cinco años y siete 
meses- en el em pleo de B iibistendente de 
p rim era  ciase, y so halla  en. posesión do 
las condecoraciones siguientes:

Cruces blancas de primera, segunda v 
torcera clase d(d Mérito M ilitar.

Cruces rojas de,primo.ra y segunda cla
se do la m isinaC írd o.

Medallas d e ’ Cuba y CopcruemoratiYa 
dol p rim er Con teca rio de los Sitios do 
Zaragoza,

REALEkS ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovi- 

dapor Emiliano Casal Calvlño, vecino de 
M ^ín, provincia de Pontevedraj en soli

citud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que ingresó en la  Delegación de
H acienda de le citada provincia, según 
carta  do pago núm ero 66, expedida e:o 5 
de Septiem bre da 1913, pai.’a red im irse del 
servicio m ilita r activo, como rec lu ta  del 
reem plazo de 1909, perteneciente á la  
Caja de Recluta de Pontevedra, núm ero 
114; teniendo en cuenta lo prevenido en 
el artículo  175 de la ley de R eclutam ien
to de 11 de Ju lio  de 1885, m odificada por 
la de 21 de Agosto de 1896,

El Rsy (q, D, g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las i.500 pesetas de re 
ferencia, ías. cuales percibirá, el individuo 
que efectuó el depósito ó la jjersona apo
derada en form a legal, según dispone el 
artículo  189 del Reglam ento dictado para  
la  ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á ¥1 E. m uchos años. Madrid, 12 de 

■ Ma.yo de í 916,
LüQUB.

Señor C apitán general de la octava Re
gión.

Excm o. Sr.: V ista la  instancia que cu r
só .V. E. á este M inisterio en 13 de Enero 
últim o , prom ovida por el soldado dol 
R egim iento In fan te ría  de Soria, n ú m e
ro 9, Am ador R odríguez Ruiz, en solici
tud  de que le sean devueltas 1.000 pesetas 
de las 2.000 que iogresó  por los tres p la 
zos para  la reducción del tiem po de se r
vicio en filas, p o r tener concedidos los 
beneficios del artículo  271 de la  v igente 
ley de Recliitaoiierito,

E l Rey {q. I). g.) se ha servido dispo
ner CI110 de las 2,000 pesetas depositadas 
en la Delegación do H acienda de la p ro 
vincia de Sevliía se devuelvan 1.000 pe
setas, correspondieiiies á las cartas de 
pago lurmer-os 24 y 203, expedidas en 29 
de Septiem bre de 1913 y 9 de. Septiem bre 
de 1914, respecLÍvamente, quedando sa 
tisfecho con las 1.00 J restan tes el to tal de 
la  cuota m ilita r que señala el artículo  268 
de la  referida lejq debiendo perc ib ir la 
ind icada sum a el individuo que efectuó 
el depósito ó la persona apoderada en 
form a legal, según dispone el artículo  470 
del Reglam ento dictado para la ejecución 
de la ley de .Reclútamiento.

De Rcáii orden lo digo á V. E para 
ñ'ü conocim ien’íG y dem ás efectos. Oíob 
guarde, á Y, E. m uchos años. Madrid, 12 
de Mayo de 1918.

LUQÜE.
Señor Oapitán general de ia segunda Re

gión.

Exorno. Sr.; V ísta ia instancia proino*^ 
vida p o r D. José Ballesteros Marín, veci
no de Alfacar, provincia de Granada, en 
solicitud de que le sean devueltas las 500 
pesetas que depositó en la  Delegación da 
H acienda de la  p rov incia de Granada, 
según carta de pago número 61 de inter

vención, expedida en 7 de E n e ir  de 1914 , 
pa ra  reducir el tiem po do fc ’ ’o e» 
filas, alistado p ara  el recm pl > D D 
perteneciente á la Caja de ' . ta 
Granada, núm ero 33, tenionu ^ . üi-i _ 
lo prevenido en el artículo  28s .o ía v i
gente ley de Reclutam iento,

E l R e y  (q. D. g.), se ha se Ncio r e 
solver que se devuelvan las JOO pesetas. 
de referencia, las cuales p erc ib irá  el íta  
di vi iuo  que efectuó el depósito 6 la per 
sona apoderada en form a leg li, .según 
dispone el artículo  470 del F Mamón te 
dictado para  la  ejecución de la cita la  
Ley.

De Real orden lo digo á v E. parn  
su conocim iento y dem ás os. Dios 
g u ard e  á V. E. m uchos años- IV.'uirid, 12 
de Mayo do 1916.

V;IJQUE,
Señor Capitán general de la scv n^da R e

gión.

Excmo. Sr.: V ista la  instancia que c u r 
só V. E. á este M inisterio en 29 del mes 
próxim o pasado, prom ovida p : r  D, An- 
tonio Z ugarram urd i V ergara, vecino de 
Gorziiota, p rovincia de N avarra, en so 
licitud  de que le sean devueltas 250 pcv 
setas dé las 500 que ingresó  en 28 do 
D iciem bre de 1914, como p rim er plazo 
p ara  la reducción del tiem po de servicio 
en filas de su h ijo  el artillero  de la Co
m andancia de San Sebastián Aritooio Zu 
garram u rd i línchalo , po r tener cooced' 
dos los beneficios aol artículo 2 7 id e ia  
vigente ley do Reclutam iento,

E l R e y  (q. D. g.) se ha servido díspo 
ner que de las 500 pesetas deporitadm: 
en ia  Delegación de H acienda de m pro- 
vincia de Guipúzcoa, según coro ílcado 
expedido por la  Intervención do Ix cito 
da dependencia en 30 de Ener-» d - 191c 
se devuelvan 250, qu edando ' r • • Rf* ’ 
con las 250 restan tes el to tal d^ ;r cn»c^ 
m ilita r que señala el artículo  ¿67 de 
referida Ley, debiendo perc.ibir i a iu b 
cada sum a el individuo que efoíyioó ■ ' 
depósito ó ia persona apoderaési en foi 
m a legal, según dispone el artículo  470 
del Reglam ento dictado p ara  la ojecució;- 
de ia ley de Reclutam iento.

De Real orden lo digo á Vb E> prv> 
su conocim iento .y dem ás efocto;?. Dvtr 
guarde á V. E, m uchos año:s.-..h-r ')n.d, 17; 
de Mayo de 1916.

. . LCiQUD
Señor Capitán general de la sexta Iv 

glón.

REAL ORDEN OIIL t U 
Excmo. Sr.: Ed vista dei t‘ Uc na que 

el M inisterio de ia G ’jbernu .í.... .-.rigió ú 
esto de la  G uerra en 14 do Febrero úití 
mo, consultando, á solicitud ao la Corril 
sión m ix ta  de Recluíam ienío de la p ro 
v incia de Pontevedra, el aicanee del a r 
tículo 261 del Reglam ento p a r-  la  apli 
cación de la ley de Recluíam ier tOj por
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iíit«r|netario de distinto modo algunas 
Caías í1o facilita en cuanto á si los pró
fugos á quienes se alce la nota de tales 
por las Ooniisiones mixtas al presentarse 
uO^rpuós de la concentración, en armonía 
Ion el artículo 162 do la Ley, deben ir á 
ñias, reí'Vváiidoies sólo de la penalidad 
L-) m rvir  on Africa, ó deben conservar la 
: ítiiaeió. i inherente al número que obtu
vieron ( O e] sfíTteo, aprovechando ios be- 

•ilóios doi cupo de instrucción, en su

fíeseUíir do que en v irtud  de lo preve- 
x:ldo CU fd aiticulo 261 doi citado Regla- 
V‘ie?!.to, a lí's prófugos á que se reftere el 
'Lvt de la l-yy.Que justlñquen que su fál-
■'c do coi’j.vitracion obedeció á causa le- 

?tiraa y como consecuencia de ello se 
íor ^evani^ la nota, no se los aplica la pe- 
1'f.n.íáBÁ do servir en Africa, pero si el re»
o-up?a¿o 6 que pertenecen hubiera ’sufrí-
0.0 en la v:o.uoentración a l g ú n  sorteo para 
coúrir 1<: i Cuerpos de guarnició.a en 
a miel toDirí.rio, se determinará, previo 
feccOT-o, .mbeii ó- no ser desti.nados á 

impeo.A.adüS8 la referida■peuolid.ad 
tójrtmere'n 6 los comprexididos en iridio 
í¡rtUe:U) á quienes por las citadas Oorpo- 
vn'Jovcs ;'3C eouílrnie Ja cJasiñmeióo.■ de 

'V ' a de su preseutacmn ó-
a ron heos 007’

a-íuo que el artículo 162 íJ.a la 
áá que los prófugos p w  . ■-

á l  'S a de la concentración a/; 
vo.' îUtím de su reem plazo y los apre'hen- 

en. ¡e ópoca de dicho acto 6 des- 
- e 2̂- é' ,u)rderán los derechos quedo- 

el erebeilo 15.Í) (prórroga, exceDcio- 
ev7ü:reiór! del tiem po en ñla^), y 

S'í' -u desde luego áOeer:.-o si
u d.polr re dos soldados, con la obiiga- 

de serv ir cuatro  años consecutivos 
i ;.. p.ros'.^ntados y cinco ios aprehendi- 

precisam ente en las posesiones de 
A trica, no pudiendo d isfru tar du ran te  
cieñe  tiem po licencia tem poral alguna: 

Consid.e.r<indo que relacionando el con- 
tero do do los citados artículos en tre  sí 
á' con los ien iás que cóo.stituyen el capí- 
tu'lo 11 do Ja Ley, así como con el e sp iri
to  do hi. más am plia  justiñcación que en 
C'O'.MÍO d todas las disposiciones do la 
^nr'.iia i presido, se com prendo que ni 
lo o^v’o, iri el. sentido de sus preceptos 
puodeu dilerpretarsé eori el  criterio  de • 
iie o 'u u o ’ á ios i.adividuos á que los iiiis- 
5X0)3 SO .1 •.)i!eren más obUgaclones ni g ra 
va m-iuj-- do los que rígn^-ommente les 
c<\r-'evS['Co.v-uerK según, su situación y los 
B í ' í o q t u  en remeióu-con e;,iü esia».

•..'o:.od' eraivlo que es ov i den te que para 
p-m. 0.0'̂  í\. ijo h'ídívidüo CvOiio pfófngo
é .rio en su cous-^cuAucia la s  san-
cIjo.os poüitivas qiio procedan*, según ei 
caso do ios varios -qno o0 '0.pre.ode la Ley 
Í311 0  0 6  halle inc..u"],A se requiere de 
liu ni 'do preciso y absoluto que esa nota 
ún prófugo sobs.s^a, |o>r hal>or sido con- 
ílipiiada por ha Coinislóii mlxtí?, á quien

corresponde ta l confirm ación, si una vez 
presentado ó aprehendido el mozo sobre 
quien dicha nota recayó no se justifica 
p lenam ente la  im posib ilidad  que tuvo de 
presentarse; pero si justificada esta im 
posibilidad ante la  expresada C orpora
ción se revoca la  calificación de prófugo 
provisionalm ente im puesta , claro es que 
esta revocación lleva consigo la de todas 
las consecuencias desfavorables que p ara  
ei interesado hub ie ran  de seguirse al 
considerarle prófugo, quedando, po r tan 
to, asim ilado á  ios dem ás mozos de su 
reem plazo á  quienes no se les im puso la 
referida calificación y sujeto únicam ente 
á  las m ism as responsabilidades que és 
tos, no debiendo, por consiguiente, per
der la  condición con que hub iera  nor
m alm ente figurado en su calidad de re 
cluta, según el núm ero que le correspon
dió en el sorteo, y perteneciendo, con 
arreglo  á  él, ya ai cupo de filas, ya al de 
instrucción :

C onsiderando que al d isponer ei a r 
tículo 261 del Reglam ento que los in d i
viduos á quienes se levante la  no ta de 
prófugb no in c u rr irán  en la  penalidad  
de serv ir en Africa, pero que .sufrirán el 
sorteo p a ra  serv ir en los Cuerpos de d i
cho te rrito rio , si sus com pañeros de r e 
em plazo lo hubieren sufrido, no ha que
rido  decir, á  no xxonerse en contradicción 
con la  Ley, que tales individuos hayan 
de sufrir, cualqu iera que sea su núm ero, 
el aludido sorteo, sino sólo en ei caso de 
que, presentados á  b u  debido tiem po, lo 
hub ieran  sufrido si les correspondiera 
figu rar en el cupo do filas, pero no si 
pertenecen al de instracción , que no su 
fre ta l sorteo, pues para inclu irles en él 
sería  necesario que iag resasen  en el cupo 
de filas, aunque por el núm ero les co
rrespond ie ra  figu ra r en el de instrucción, 
lo cual, sobre que no lo inipone taxa tiva
m ente la  Ley, como sería j^reciso, es con
tra rio  á  su criterio, m arcadainente O];)U0S- 
to á  todo cam bio en la  situación in icial 
de ios individuos, como lo dem uestra el 
texto de los artícu los y 7A: 

Considerando que lo que quiso expre
sar el artículo en cuestión es que ai re le 
var á  los en él com prendidos de serv ir 
en Africa como pena, no se les ex im ía de 
serv ir en la citada región, si co íno 'obli
gación o rd inaria  lo correspondiese,

Si IVL el R ey (q. D. g»), de acuerdo con 
lo inform ado por la Comisión periiiaiien- 
te dej Consejo de Estado, se ha servido 
res jiv e r que el artículo  261 del mencio- 
ifado lleglam ento, en reiaclón con el 162 
dtí íadijoy, no im pone á los ind ividuos 
declarados prófugos que se presen ten  
después d^ A. concentración, y .sean rele- 
vad^'" de ■Lb'ha nota por las Ooniisiones 
m ixtas, la obligación de se rv ir en lilas y 
sortear, cualqu iera que sea el cupo á  que 
pertenezcan, p a ra  cu b rir  las guarn ic io 
nes de Africa, sino que sólo precep túa 
dicha obligación y sorteo equiparando  á 
los referidos individuos, para  tales efec- '

tos, con los dem ás no prófugos de su 
cupo y reem plazo, de suerte que no re 
sulten  n i favorecidos ni perjud icados con
respecto á aquéllos.

De Real orden lo digo á Y, E* p ara  
su conocim iento j  dem ás efectos. Dios
guarde 4 Y, E. miiQhoñ alíos« .Madrid, 12 
de Mayo do

LÜQÜE.
S e ñ o r ...

I l i f »  y i '  H A C I E i U

MAAL O E IilH  
Excmo. Sr.: V istas las reclam aciones 

form uladas por los Gremios de in d u s tria 
les llam ados m etalúrgicos, en súplica de 
que so grave, restrin ja  ó p roh íba la ex
portación de h ierro  y aceros sin  m an u 
facturar, y las que, en sentido contrario , 
p resen tan  las Sociedades siderú rg icas p i
diendo se anule el gravam en establecido 
sobre determ inadas clases de h ierros y 
aceros y se autorice su lib re  exportación, 
ya que desí>ués de abastecido el m ercado 
nacional queda un sobrante de p roduc
ción que sólo en el ex tran jero  puede ven
derse en condiciones rem uneradoras, d a 
dos los elevados rjrecios actuales de los 
carbones y fietes:

R esultando que con objeto de acordar 
lo procedente con entero conocim iento 
de causa, so dosignó por Real orden de 
este M inisterio, fecha 15 de Marzo últim o, 
una Comisión, que, después de estud iar 
las reclam aciones precitadas, ha em itido 
dioiam en, proponiendo en síntesis: que 
lio se perm ita la exportación de p roduc
tos siderúrgicos y m etalúrgicos sino en  
tan to  en cuanto so hallo por comjpleto 
abastecido ol m ercado nacional; que p ara  
poder doterm iiiar si así sucede, se esta
blezca en la  Dirección G eneral de Com er
cio un Registro que m ien tras dure el es
tado actual de anorm alidad  producido  
por la  guerra, se encargiio de in te rv en ir 
los pedidos que hagan  los m etalúrgicos 
y exija de los siderúrgicos que los a tien 
dan den tro -d e l plazo p rudencia l que se 
precise y con preferencia, desde luego, á 
las dem andas de los extranjeros; que en 
caso de oonsiderar.se necesario el señala
m iento de precios rriáximos de venta— 
con cu^m tendencia no se halla  conform e 
en p rincip io  la Gomi.-dón —, se haga te- 
nloíido en cuenta lo ; aum entos justifica
dos del coste do fabricación y el razo n a
ble aum ento de beiieñcios; que se su p ri
m an los derechos de exportación tanto  
del ivieiTo y del acero como de las m an u 
facturas de dichos m etales, una vez que 
e.Bté'íi satisfechas las necesidades del país, 
y que so p ro h íb a  la exportación do la 
((chatarra»:

Considerando q u e  siendo unánim e, 
como no podía m enos de suceder, la  opi
n ión  de los elem entos in teresados en este 
asunto  resi)ecto d e  l a  im prescind ib le 
obligación en que so está de atender en 
p rim e r térm ino  ai abastecim iento del
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mercado nacional, resulta innecesario in 
sistir sobre este punto, puesto que en rea
lidad se trata dé una conveniencia indis
cutible ó indisqutida:

Considerando que es aceptable la pro
puesta que la Comisión informadora hace 
respecto á que se prohiba exportar la 
«chatarra», cuyo artículo fue ya gravado 
con cuatro pesetas como derechos de ex
portación por cada 100 kilogram os de 
peso neto, según Real orden de 1.® de 
Enero último:

Considerando que pareciendo en lo de
más antagónicas las aspiraciones de los 
reclamantes, es llegado el momento de 
que intervenga el Gobierno en la cues
tión, á fin de procurar que cuanto antes 
termine la tirantez de relaciones que se 
advierte entre aquéllos, y se restablezca, 
por tanto, la armonía indispensable para 
el desenvolvimiento normal de ambas 
industrias, en bien de éstas y de la rique
za é interés públicos:

Considerando que la actuación del Es
tado «debe limitarse, por ahora», á regla
mentar las ventas con destino al merca
do interior, á fin de asegurar el consumo 
de éste, modiñcando luego, ó ampliando 
á otros arlíenlos, si fuera preciso, los de
rechos de exportación, todo ello en vista  
del resultado que alcancen las prescrip
ciones de la presente Real orden: 

Considerando, en su consecuencia, que 
lo procedente es que se intervenga la fija
ción de los precios de hierros^ y aceros 
que se destinen al consumo nacional por 

'medio de un organismo en que estén re
presentados los distintos intereses que 
juegan en la cuestión:

Considerando que la facultad de ex
portar únicamente cabe concederla en 
estas circunstancias á los productores de 
hierro y acero y á los que después pre
paran y elaboran dichos materiales, pero 
sin consentir en ningún supuesto que se 
revendan con destino á la  exportación 
tal como salen de las fábricas producto
ras óp’con apariencias tan sólo de haber 
sido manufacturados; y 

Considerando que así como cuanto se 
refiere en el asunto á la exportación co 
rresponde á las facultades de este M inis
terio, es indudable que la adopción de 
las restantes medidas de que queda he
cho mérito, se encuentra reservada á la 
competencia del Departamento m iniste
rial del digno cargo de V. E.,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo acordado por el Consejo de Minis
tros, se ha servido disponer:

1.° Que se prohiba la exportación de 
la «chatarra» á partir del mism o día en 
que se publique la presente disposición.

2.® Que mientras duren las actuales 
circunstancias, únicamente se permita la 
exportación de los productos de las fá
bricas de hierro y acero y  sus derivados, 
cuando esté abastecido de ellos el merca
do nacional. Tampoco los almacenistas 
tiilos metalúrgicos podrán exportarlos

según los reciban de los siderúrgicos, 
sino en forma de artículos ó manufactu
ras que en sus fábricas ó talleres se ela
boren.

3.  ̂ Que los metalúrgicos, metalarios 
ó transformadores, así como los interm e
diarios, no podrán exportar los produc
tos elaborados, sino cuando asimismo 
esté abastecido de ellos el mercado na
cional.

4.® Que para precisar si el abasteci
miento á que se refieren los dos anterio
res números es ó no un hecho real, se in 
terese de ese Ministerio la creación de un 
Registro de pedidos en la forma que se 
propone en las conclusiones 1.  ̂ á la S.®-, 
inclusive, 11 y 13 del informe d éla  Comi
sión técnica que se publica á continua
ción de esta Real orden, ó con sujeción á 
las reglas que juzgue V, B. más conve
nientes para el servicio público. Para ello, 
se entenderá en todo caso ampliado el re
ferido dictamen á los productos transfor
mados.

5.*̂  Que los precios máximos de venta 
se fijen dentro del término de diez días» 
á contar de la publicación de esta Real 
orden, por una Junta que se nombrará por 
ese Ministerio,compuesta, según el acuer
do del Consejo de Ministros, de dos repre" 
sentantes de los industriales siderúrgi
cos y de dos de los metalúrgicos, pre
sididos por el Director general de Comer
cio, Industria y Trabajo, ó por la persona 
en quien éste delegue. Los primeros pre
cios que se fijen subsistirán hasta el 30 
de Junio próximo. Para cada uno de los  
meses sucesivos se señalarán del 20 al 25 
del anterior al en que hayan de regir.

6.° Los precios se fijarán teniendo en 
cuenta la variación experimentada por 
los jornales y las primeras materias que 
integran la fabricación, sumados al tipo 
de venta que regía en tiempo normal, sin 
que nunca pueda exceder el precio que 
se fije del m ínimum que los siderúrgicos 
y m etalúrgicos señalen para la exporta
ción; y

7.  ̂ Que de cuantas medidas se adop
ten por ese Departamento ministerial re
ferentes al abastecimiento de nuestro 
mercado, fijación de precios máximos dé 
venta y situación y desenvolvimiento del 
problema, se sirva V. E. dar noticia á 
este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para 
BU conocimiento y fines.correspondien
tes. Dios guarde á V, E. muchos anos. Ma
drid, 14 de Mayo de 1916.

ALBA.
Señor Ministro de Fomento.

in f o r m e  d e  l a  c o m is ío n  n o m b r a d a  p o r  
REAL o r d e n  d e  15 DE MARZO DE 1916 
PARái FIJAR PRECIOS DE VENTAS Y RE
GLAMENTAR LA EXPORTACIÓN DE LOS 
PRODUCTOS SIDERÚRGICOS

No corresponde, por desgracia, á Es
paña un lugar preferente en la clasifica
ción que puede hacerse de las naciones^ 
tomando como base la producción de 
hierro y de carbón en cada una, indica

ción expresiva del grado de prosperidad 
industrial de los pueblos, y no es cierta
mente porque en España no existan ya
cimientos de mineral de hierro en núm e
ro importante, y algunos de excelente c^  
lidad; la causa de nuestra inferioridad 
estriba principalmente en la relativa es
casez de carbón, de condiciones apropia
das para el tratamiento en el alto horno 
y en la situación excéntrica de nuestra 
más importante cuenca carbonífera: la 
de Asturias. De los 10 m illones de tone
ladas de mineral de hierro que aproxi
madamente se produjeron en el año 
de 1913, sólo un m illón escaso se ha be
neficiado en el país, la mayor parte de 
los criaderos más próximos á las fábri
cas siderúrgicas situadas en el Norte de 
España. Los nueve millones restantes 
fueron exportados en su mayor parte, 
sobre todo los procedentes de acim ien
tes próximos al litoral; los del centro es
peran el abaratamiento de los transpor
tes, el descubrimiento de yacimientos 
carboníferos apropiados ó el perfeccio- 
namiersto de los métodos de beneficio 
que no exigen cantidad importante de 
carbón.

Es notoria la conveniencia para nues
tra economía nacional, de aumentar la 
cantidad de mineral beneficiado en el 
país, y todavía la transformación del lin 
gote obtenido en productos elaborados. 
A ello se oponen las causas naturales que 
dejamos apuntadas; pero es evidente que 
interesa irlas combatiendo en lo posible, 
para evitar que tengamos que pagar á 
las fábricas extranjeras que benefician 
nuestros minerales, los productos elabo
rados que de ellos obtienen.

Permiten deducir estas breves conside
raciones una consecuencia para nuestro 
patriotismo y nuestra riqueza nacional 
muy lamentable: la de que nuestra in
dustria siderúrgica, comparada con la de 
naciones como Inglaterra, Alemania y 
los Estados Unidos del Norte de América 
es, puede decirse, insignificante. Aun 
cuando la situación económica industrial 
de algunas de las fábricas siderúrgicas 
españolas sea próspera por circunstan
cias que no nos toca analizar, es lo cierto 
que ni esto sucede á todas la.s demás, ni 
esta industria, por fortuna nacionaliza
da, puede calificarse de próspera, consi
derada en conjunto. La atención de los 
industriales y la del Gobierno debe fijar
se en esta circunstaiicia para procurar 
dar mayor impulso á una industria de 
tan í^rande importancia-, que es demos
tración palpable del b ip estar  material 
de un país. Y lo que decimos dé esta in-' 
diistria siderúrgica en grande, que po
dríamos {]amar primarias, es extensivo  
a la s  industrias que, tomando como pri
meras materias los productos de las gran
des fábricas siderúrgicas, los transfor
man de modo variado para hacerlos 
aprovechables. Dedúcese de aquí la con
veniencia, mejor diríamos, la necesidad 
do aun estas dos industrias, la primaria 
ó ¿rmnde industria siderúrgica y la se- 
cn rm n ií llamada comúnmente de los 
tivoís í soadores metalúrgicos, que reci- 
b-' sí: imento de aquélla, vivan y se
des '«Mion en perfecta armonía: la pri
mera, la grande industria, porque por 
deber patriótico y por conveniencia debe 
facilitar á la industria secundaria las 
primeras materias en condiciones acep
tables; la segunda, porque faltando la 
primera, si llegase á desaparecerfaquélla, 
m oriría necesariamente. Demosti’ación 
de este aserto nos ofrecen las circunstan
cias actuales, en que por motivo de la 
guerra que perturbado tiene al mundo, 
no pueden dichas fábricas secundarias
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recibir del extranjero las primeras mate
rias. Es ana verdad de dem ostración tris- 
tísim a, pero evidente en los m om entos 
actuales, que los pueblos, p ara  sostener 
su vida económica, deben p rocu rar b as
ta rse  asim ism o, aun cuando sea difícil 
de conseguirlo, sobre todo en los m ás 
atrasados, de un modo absoluto.

P o r esto es verdaderam ente lam entable 
la situación de tirantez en que los side
rúrgicos, que hem os llam ado prim arios, 
y los secundarios,-.se hallan colocados; 
data este antagonism o de fecha rem ota, y 
se ha exacerbado con ocasión de las di- 
ñcuitades presentes para  e l abasteci
m iento.

D em ostración de eilo será la  exposi
ción que hacem os á continuación de las 
peticiones que ios llam ados « transform a
dores metalúrgicos:» elevan ai G obierno 
de S. M. y la de los  ̂ argum entos que ad u 
cen los siderúrgicos.

Método para el examen de los informes 
presentados.

P ara  dar cuenta de los 20 inform es p re 
sen tados, es indispensable adop tar un 
m étodo que perm ita  abarcarlo  en con
junto , po rque su exam en ind iv idual y 
sucesi vo en el orden en que h an  sido p re
sentados, sólo deja una im presión  coiifu- 
sa  y obscura después de una p rim era  lec
tu ra , por m uy atenta que haya sido, como 
lo  ha  podido apreciar la Ponencia al des
em peñar su trabíijo, siendo m uy difícil 
adop tar una orientación y form ar un ju i
cio de apreciación del conjunto. Sin em^ 
bargo, un exam en m ás detenido conduce 
á observar algunas notas y caracteres co
m unes que perm iten  orien tarse y presen- ■ 
ta r  con m ayor claridad  todos los puíitos 
esenciales.

Ko se observan en estos, escritos op i
n iones in term edias ni m edias tin tas/S o  
clasiíiean, desde luego, en dos bandos do 
opiniones contrarias, absolutas, rad ica
les, irreductib les hasta tai punto, que 
rara vez concede un autor algo de razón 
a l partido  contrario , y esto sólo en dos 
pun tos dtí im portancia secundaria gene
ralm ente.

Los inform es presentados son 20, y se 
bailan  p róxim ám ente equilibrados en 
cuanto  ai núm ero, correspondiendo nue
ve á los llam ados m etalúrgicos, m etala
rio s ó transio iinadores, y P  á ios side
rúrgicos.

L o s  prim eros contienen peticiones 
acom pañadas de sus fundam entos, y los 
segundos se lim itan  á p resen tar a rg u 
m entos para  rechazar aquellas peticiones.

Así, los argum entos de los siderúrgi- 
Gos son sim plem ente las proposiciones á 
los fundam entos de los transfora:adores, 
y esta observación p erm itirá  resum ir cla
ra  y concisam ente el contenido de los 20 
inform es, exam inando prim ero  las peti
ciones y luego, sim ultáneam ente, ios fun
dam entos de las peticiones y los a rg u 
m entos contrarios de ios siderúrgicos.

Quedarán únicam ente para  ser tr a ta 
dos separadam ente algunos inform es r e 
ferentes á industria s m uy especiales, que 
p o r esta razón no pueden quedar com 
prend idos en el resum en general.

Peticiones,
Muchos de loa inform ante.s coinciden 

On sus peticiones con algunas doiasoc-ho 
que form ulan, como «Medidas urgentesi> 
la Unión E spaño la de T ransform adores 
m etalúrgicos, cuyo inform e viene á ser 
como un rosiim en de las peticiones de 
este bando

D e.ú : . ic  ̂ r i' ¿ íjOo l im a 
ción, como y./dedidas diferidas^), no pro
cede ocuparno.s aquí, Añadimoa las no

contenidas en la  lis ta  de «Medidas ur- 
gentesí) y que se encuentran  en los d i
versos inform es com pletando el núm ero 
to ta l de 15 peticioBcs:

1.^ Que se prc'hiba en absoluto la  ex
portación de toda clase de chataiTas.

2.^ Que se p roh íba en absoluto la  ex 
portación del lingote de h ierro  ó acero, 
tochos, palanquilla  y fer machine,

8.^ Que no se grave la exportación de 
ningún prodiictc m aDufacturado en h ie
rro  ó acero, y que, por lo tanto, se qu ite 
el derecho de exportación de 60 pesetas 
tonelada con que actualm ente se grava 
la  exportación de objetos de h ierro  fun 
dido.
. 4.“ Que s-0 señaló ó tas-m los precios 
de venta de ios lingotes de h ierro  y h ie
rro s  y aceros lam inados en la sigu ien te 
form a y proporción: .

L ingote o rd inario  de fu.ndería, núme- 
ro 1, de 120 á 180 pesetas.

Idem  hem atites, de 130 á 140.
H ierros lam inados com erciales, llam a

dos de base, de 280 á 300.
Y los dem ás producios espociñcados 

en las tarifas de la  C entral S iderúrgica, 
en ia  m ism a proporción que señalan es
tas tarifas.

5.®' E n el im probable caso de que no 
se conceda la prohibición absoluta de ex
portar, que se grave la  exportación de 
dichos productos en los siguientes de
rechos:

L ingote de hierro, 60 pesetas por tone
lada.

Tochos P a lanqu ina  y ferm achine, 120 
ídem  id.

H ierros y aceros lam inados com ercia
les llam ados de base, 250 ídem. id.

Demás perfiles especificados en las ta 
rifas de i a Cemtral Sídei*úrgica, en la m is
m a proporción de precios establecidos en 
dichas tarifas.

6.^ Que se m antenga la lib re  en trada 
del lingote de hierro, tocho, palanquilla, 
ferm achine, h ierros lam inados, tai como 
está dispuesto por las Ücaies órdenes de 
IP  de Enero y 25 de Febrero  de 1916.

1,^ Que .se requisen  10.000 toneladas 
m ensuales de fletes, para  dedicarlas ai 
transpo rte  de cox m etalúrgicos de fundi- 
ción, lingotes y h ierros com erciales, á 
precios que no excedan de 60 pesetas por 
tonelada p ara  los buques procedentes dei 
Norte de América, y 30 pesetas los que 
vengan de In g la te rra  y m ares dei Norte.

Que en el caso de que al decretar
se ia prohibición de exportar que p ed i
mos y se entablasen negociaciones p ara  
conceder perm isos espe-ciales, antes de 
o torgarlos el Gobierno oiga á la U nión 
E spañola de T ransform adores M etalúrgi
cos y se inform e de las consecuencias 
que dichas corKe.dones puedan acarrear 
á la  in d u stria  nocionaL

9.^ Que se < b 'ig n e  á las fábricas á sa
tisfacer los pedidos en plazos fijos.

10. Que se am iiiíe la  desgravaoión 
arancelaria  á las p artidas  del g rupo  se
gundo de la clase segunda, que todavía 
no están desgravadas.

i i. Que queden suprim idos hasta  cua
tro  años después de firm ada la paz eu ro 
pea, ios derechos de A duanas de ios p ro 
ductos siderúrgicos. §

12. Que no se prive por la C entral Si
derúrg ica el estableoim ionto de nuevos 
alm acenes, para  así poder obtener el con
sum idor m ejores precios con la libro corl
en rren cía,

18. Que se proh íba la  exportación de 
hojalata y chapa sin  lam inar.

14. Que se llam e la atención de los 
productores sobra el alza in ju siiñcada 
(68 por 100). E l envase cuesta 230 por 100 
del valor del fruto,

15. Que sea lib re la  im portación  de 
chai>a y tubo de cobre y chapa de latón.

h'ormiAia las peticiones 13 y 14 la Aso- 
ciaicióii Conservera E spañola de Calaho
r ra  ( L o g r o ñ o ) ,  y ia 15 la Sociedad P a tro 
nal de Caldéreros de Cobre , de Valencia.
Fundamentos de las arderiores péticiones y. 

arg'umentos en contra de ¡os .siderúrgi
cos.
En una sola cosa parecen conform es 

siderúrgicos y m etalúrgicos, á saber: «la 
necesidavd de atender ante todo al abasto- 
cim ieoto del m ercado nacional)).

Los transform adores fundan p rec isa
m ente sus peticiones y sus am argas que
jas contra ios siderúrgicos, en que el m er
cado B ación al ha sido desatendido, por
que los precios que se im ponen á sus p r i
m eras m aterias son exorbitantes, y p o r
que no se atiendo á sus peticiones con la 
necesaria reg u la rid ad , y lo atribuyen  
prici palm en te á la excesiva exportación, 
en ia que obtienen los siderúrgicos p in 
gües ganancias.

Exaniinem os, con la  brevedad posible, 
los argiinieiitos que invocan los s id e rú r
gicos, y ai m ism o tiem po irem os expo
niendo cómo desarrollan  sus rép licas los 
del bando contrario; réplicas que vienen 
á ser los fundam entes de las peticiones, 
como ya se ha observado.

Los siderúrgicos, en general, p ro testan  
contra todo in ten to  de im poner trabas de 
cualqu ier clase á la  lib re  contraiación, 
negando en absoluto al Estado el dere
cho de in tervenir; algunos p ro testan  tam 
bién contra el nom bram iento  de la  Co
m isión que suscribe esta dictam en.

L lam an la  atención sobre el hecho do 
DO haberse im puesto trabas ni siqu iera á 
los artículos de prim era necesidad, y con
sideran  inaceptable que sólo se im pon
gan á los h ierros. De im poner iiinitación 
al coni.ercio de los hierros, diecn, debería 
hacerse lo mismo, desde luego, con las 
p rim eras m aterias necesarias ¡íara su 
elaboración, y aun con todos ios artícu 
los de consum o general.

T an u n án im o  es en tre  ellos la  opinión 
que niega en absoluto al G olperno ol de
recho de in tervenir, que se puede poner 
en duda que sea doctrina acejjta ia por 
este grupo la concesión, que se leo en 
uno do sus escritos:

«Las m edidas restric tivas que el Go- 
b ien io  pud iera  adop tar estarían  justifi
cadas «si ex istiera el peligro de que en el 
país escasearan dichas p rim eras m aterias 
ó tuv ieran  precios tan  e x t r a e rdíriaríos 
que fuera precisa alguna m edida que di
recta ó inclirectam ente ob ligara  á reba
jarlos.))

Y añade á continuación:
«Pero eso habría que hacerlo antes con 

los an ícu io s que se e;mpieaii para p ro d u 
cirla, y m ás especialm ente con las subsis
tencias que son do p rim era  necesidad, y 
no con los hierros y aceros, que son p ro 
ductos m ás secundarioso)

H acen ol)servar tam bién que al fijar 
un precio m áxim o de venía podría  ésto 
reso ltar, con no to ria  in justicia, inferior 
al precio de coste.

Pretendeo algunos p robar que las diñ- 
culíades con que luchan ios Iraiisforma- 
dores son independientee de la  v o lu n t a d  
de los siderúrgicos, y, en general, a tribu 
yen el alza del h ierro  á la  elevación del 
precio de las p rim eras m aterias necesa
rias para  su producción, p rincipalm ente 
del carbón y de los fletes.

Son muchos, como es natural, los in
formantes de ambos bandos que intentan 
demosíraeiones fundadas en la descom
posición de los precios de coste y en com- 
f  SLxmown con los precios correspon
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dientes en el extranjero y singularmente 
en Inglaterra y los Estados Unidos.

A pesar de la importancia de este asun
to, la Comisión se ve en la imposibilidad  
de entrar en un examen detallado de es
tos análisis y comparaciones, porque 
para ello necesitaría recurrir á investiga
ciones y comprobaciones de datos proli
jas, y de todo punto incompatibles con la 
brevedad del plazo que se le ba fijado 
para emitir su dictamen.

Basta decir aquí que, á juzgar sólo por 
la lectura de los informes, no se pueden 
acoger con gran confianza todas esas 
apreciaciones, dada la enorme divergen
cia que hay entre ellas.

En efecto; mientras los transformado
res consideran suficientemente remune- 
radores los precios de 120 á 130 pesetas 
para la tonelada del lingote, y de 280 á 
300 para los hierros comerciales, como ya 
se ha visto en las peticiones, afirmando 
que el aumento sobre los precios anterio
res á la guerra no debe exceder de 10 por 
100, los siderúrgicos consideran razona
bles, para los m ism os artículos, precios 
de 200 y 430 pesetas, con aumentos sobre 
los anteriores á la guerra de 74 por 100 y 
de 87 por 100, respectivamente.

En general, basta saber ©1 resultado de 
uno de estos cálculos para poder deducir 
á qué bando pertenece su autor.

|Y todos pretenden haber demostrado 
que sus precios son aceptables!

Los siderúrgicos retuercen también á 
su favor el argumento principal de los 
transformadores, diciendo que su indus
tria no podría soportar lim itaciones ó 
tasas  ̂ las cuales provocarían inevitabie- 
hiente su ruina, con el consiguiente cie
rre de las fábricas, arrastrando en su caí
da á la industria minera, que le  está u n i
da estrechamente.

Otro argumento de los siderúrgicos 
consiste en el temor de que prohibida ó 
limitada excesivamente la exportación, 
las naciones extranjeras contestarían con 
represalias, negando las primeras mate
rias indispensables, comm el carbón y al
gunas otras que no existen en España, y 
haciendo inevitable el cierre de las fábri
cas. Los transformadores, haciéndose car
go de este argumento, le niegan im por
tancia; pero es lo cierto que ya se cita a l
gún caso de imposición con amenazaJde 
represalias de este género.

Observan varios de los informantOvS 
que la capacidad productora de las fábri
cas siderúrgicas españolas es muy supe
rior á las necesidades de la Nación, y en 
estas condiciones no es posible justificar 
limitaciones á la exportación, tanto más 
cuanto que en tiem pos normales la ex
portación ©s muy pequeña por la compe
tencia de las fábricas extranjeras. Sígue
se de aquí que se deben aprovechar las 
circunstancias actuales, para que al am 
paro de esa exportación ocasional pue
dan las fábricas mejorar su maquinaria 
y medios de producción, hallándose en la 
época de la pacificación en buenas condi
ciones para sostener la competencia, y  
traduciéndose estas mejoras en ventajas 
positivas p?ira los transformadores.

Según los siderúrgicos, las estadísticas 
prueban que el m ercado nacional está 
atendido, y que el precio no perjud ica á 
las industrias de transform ación  porque 
acusan un aum ento de consum o conside
rable.

El gravamen de 60 pesetas por tonela
da, impuesto á la exportación del lingote 
por Real decreto de i.® de Enero último, 
representa, siempre á juicio de los side
rúrgicos, mucho más que el beneficio que 
se pueda realizar, sobre todo en las fá
bricas que no están instaladas cerca de 
los puntos do producción de cok.

Hacen notar, finalmente, que en la di
fícil situación provocada en el mundo en
tero por la guerra, es imposible pretender 
que las relaciones em re ios pedidos y los 
servicios de las fábricas se realicen con la 
misma regularidad que en tiempos norma
les. Estas dificultades y el constante au
mento en los precios se han observado 
aun en los Estados Unidos, á pesar de su 
enorme potencia industrial y de su pri
vilegiada situación, en cuanto á la facili
dad de obtener primeras materias y bajo 
todos los aspectos.

Terminaremos esta parte expositiva ci
tando algunos informes que se refieren 
á fábricas de productos especiales y no 
pueden, por consiguiente, considerarse 
comprendidos en todas sus partes en el 
resumen general que precede.

Es una de ellas la da la Sociedad Pa
tronal de Caldereros de Cobre, de Valen
cia, que ha formulado la petición núm e
ro 15.

Otra, la Asociación Conservera de Ca
lahorra, autora de las peticiones 13 y 14.

Y, finalmente, debe mencionarse el es
crito de la Fábrica de Tirafondos, de Ra
males (Santander), en cuyo informe se 
insiste especialmente sobre la necesidad 
de regular el servicio de pedidos, consi
derando de impoj’tancia secundaria lo  
elevado del precio. Sus conclusiones es
tán incluidas en la lista de peticiones.

Deseosa esta Comisión de contribuir á 
restablecer la armonía que entre estas 
dos industrias, complementaria una de 
la otra y de tan grande importancia para 
la vida económica del país, debe existir, 
j  en cumplimiento del encargo que le ha 
sido hecho por la Real orden de 15 de 
Marzo del año actual, formula su dicta
men sobre los dos principios fundamen
tales siguientes:

Abastecimiento de las fábricas siderúrgicas 
secundarias.

Es indiscutible, para los Vocales de 
esta Comisión, la necesidad de atender 
preferentemente al abastecimiento de las 
fábricas siderúrgicas secundarias nacio
nales. Reconocen esta necesidad los side- 
rürgicos de la grande industria, y con
signan en sus exposiciones repetidas ve
ces el propósito que tienen de satisfacer
la, puesto que cuentan con elementos so* 
brados para ello; y para poder después 
exportar, cree esta Comisión que para 
hacer efectivo el abastecimiento de las 
fábricas secundarias, s in  fundamento 
para las protestas que actualmente ele
van éstas, es conveniente centralizar las 
peticiones de dichas fábricas en manos 
del Gobierno, circunstancialmente; es de
cir, mientras dure el estado actual de 
anormalidad causado por la guerra. N in
gún organismo más adecuado para este 
objeto, dados los elementos de que dis
pone y el personal con que cuenta, que 
la Dirección General de Comercio, Indus
tria y Trabajo, á la cual los peticionarios 
deberán dirigir sus demandas al mismo 
tiempo que á las fábricas, en el período 
de tiempo que después se consignará en 
las bases que se han de sentar para re
glamentar este servicio.

La Dirección General de Comercio, In
dustria y Trabajo, confirmará á las fábri
cas siderúrgicas los pedidos de los trans
formadores metalúrgicos, y cuando ad
quiera la seguridad de que están servidos 
dichos pedidos pasará comunicación al 
Ministerio de Hacienda para que, enton
ces sólo, se consienta la exportación del 
producto ó productos respectivos. Cree 
esta Comisión que satisfecha la neoesidad 
del mercado interior, la exportación de 
los productos, tanto primarios como se
cundarios, deba ser absolutamente libro,

es decir, sin gravamen alguno, porque 
con ello ganará indudablemente la eco
nomía nacional.

Fijación del precio de venta.
No son partidarios los Vocales que 

componen esta Comisión de fijar una tasa 
para la venta de los productos de una in
dustria libre, porque creen que de hacer
lo sería necesario establecer también la 
tasa para los productos comerciales de 
las demás industrias, lo cual, sin duda, 
produciría muchos inconvenientes que, 
en definitiva, haría ineficaz el sistema. 
Mas si el Gobierno de S, M., inspirándose 
en razones de orden superior que psta 
Comisión no tiene por qué señalar, juz
gase necesario fijar el precio de venta de 
los productos siderúrgicos primarios en 
el país, debería hacerlo partiendo del pre
cio de venta que dichos productos tenían 
antes de la guerra, y aumentándolos pe
riódicamente en las cantidades que re
presenten todos los aumentos que tam
bién periódicamente tienen los diversos 
elementos que integran la jmoducolón, y 
aumentando el beneficio mismo que debe 
ser majmr en estas circunstancias que 
cuando existe la normalidad; beneficio 
que, en justicia, no debería ser el mismo 
para unas fábricas que para otras, sino 
que había de fijarse teniendo en cuenta 
la situación económico-industrial de cada 
una.

Teniendo en cuenta estos principios 
fundamentales se consignan á continua
ción las b ases para reglamentar el servi
cio de abastecimiento á que anteriormen
te aludimos.

Solución.
Se propone como solución, para aimo- 

nizar en lo posible intereses al parecer 
antagónicos entre metalúrgicos y side
rúrgicos, y atender hasta donde sea posi
ble las peticiones que al Gobierno de Su 
Majestad elevan unos y otros, crear un 
Centro de intervención dependiente de la 
Dirección General de Comercio, Industria 
y Trabajo, mientras duren las presentes 
circunstancias, encargado de intervenir 
los pedidos que hagan los metalúrgicos y 
exigir de los siderúrgicos quedos atien
dan dentro del plazo prudencial que se 
fije y con preferencia, desde luego, á las 
demandas del extranjero. Este Centro, 
que debe ser lazo de unión entre unos y  
otros, se  encargará de estudiar todas 
aquellas cuestiones que fomenten el des
arrollo de estas industrias, fuentes de ri
queza de la Nación, proponiendo al Go
bierno de S. M. aquellas medidas que 
estime conducentes á este fin, y á la vez 
so encargará de proponer á la Dirección 
General ios medios para dirim irlas cues
tiones que pudieran surgir entre meta
lúrgicos y siderúrgicos en sus relaciones 
comerciales.

Atribuciones de este Centro 
y bases para redactar su Reglamento.

1.  ̂ Los metalúrgicos remitirán á la 
Dirección General de Comercio, Indus
tria y Trabajo, del 2o al 30 do cada mes, 
nota de los pedidos que hayan hecho á 
las fábricas siderúrgicas y fechas en que 
deben servirse.

2.  ̂ Los siderúrgicos enviarán á la D i
rección General de Comercio, Industria y 
Trabajo, en los tres primeros días del 
mes, la aceptación de ios pedidos ó repa
ros que se presenten, para atenderlos 
dentro del plazo fijado, y relaciómde los 
distintos artículos de su fabricación ha
bida durante el mes corriente.

3.  ̂ Los almacenistas enviarán, del 25 
al 30 de cada mes, á la Dirección General 
de Oomeroio, Indu^$tria y TrabajOj nota
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detallada de las existencias que tengan  y 
pedidos hechos á los siderúrgicos para  
tener abastecido el m ercado nacional.

4*.̂  La Dirección General de Com er
cio , In d u str ia  y T rabajo en tregará  al 
Centro de intervención estos anteceden
tes, el cual se encargará de cu rsar las re 
clam aciones que estim e justas, así como 
de ñ ja r  e l stock que la Central slderúrgi-, 
ca deberá tener para  abastecer el m erca
do, de lo cual p asará  relación al M iniste
rio  de H acienda para que perm ita la ex
portación del resto  de la  producción.

5.^ Los siderúrgicos podrán d is trib u ir  
los pedidos de los m etalúrgicos del modo 
que Estim en conven i ante para que pue
dan ser m ejor atendidos, dando cuenta á 
la Dirección General de Comercio, I n 
d u stria  y Trabajo de esta distribución, en 
la  que se tendrá  en cuenta que deben 
‘quedar satisfechos todos los clientes p ro 
porcionalm ente á lo. im portancia  de sus 
pedidos.

6.^ N unca el precio fijado al h ie rro  ó 
acero en lingotes ó lam inado j)ara el co
m ercio in te rio r podrá exceder del m ín i
mo que los siderúrg icos fijen p ara  la ex 
portación.

7.^ Los precios de los h ierros y aceros 
se fijarán  por los siderúrgicos el 20 de 
cada m es, perm aneciendo invariables 
has ta  el 20 del siguiente.

8.^ Caso de en tender el Gobierno que 
procede la fijación del precio para  ev itar 
abusos, el Centro de In tervención de la 
Dirección General de Comercio, In d u s
tr ia  y T rabajo los fijará m ensualm eiite, 
teniendo en cuenta la  variación experi
m entada po r los jornales y pfrimcras m a
te rias que in teg ran  la  fabricación, así 
como el precio que regía en tem po n o r
m al.

9.^ Salvo los casos excepcionales en 
que e l Gobierno lo estim e conveniente, 
deben suprim irse los derechos de expor
tación, tanto  del b jerro  y acero como do 
las m anufacturas de dichos m etales, una 
vez que evStén satisfechas las necesidades 
del m ercado nacional.

10. Debe quedar p roh ib ida la expor
tación de chatarra.

11. E l Centro de Intervención p ropon
d rá  á la Dirección General de t -omercio, 
In d u str ia  y Trabajo todas aquellas m edi
das que estim e conducentes á la  m ejor 
arm onía en tre m etalúrgicos y s id e rú rg i
cos, asi como al desarrollo  de estas fu en 
tes de riqueza.

12. Ni los alm acenistas ni los m e ta lú r
gicos tend rán  derecho á exportar los h ie
rro s ó aceros ta l como los reciben de los 
siderúrgicos.

13. De ios pedidos que hagan  los me- 
ta lú rg i eos se atenderán preferentem ente 
aquellos que sirvan para  elaborar m anu
facturas que no hayan de sa lir del país.

Con todo el entusiasm o que la  H istoria  
p a tria  hace sen tir á sus buenos hijos 
p a ra  recuperar el pasado esplendor, he
mos procurado estud iar y resolver la a r 
dua cuestión que so lia somotido á nues
tra  deliberación.

No tenem os la pretensión  de que sea 
acertada la solución: pero sí podem os 
asegu rar que hemos puesto toda nuestra  
atención y buen deseo p ara  resolver este 
p rob lem a.

M adrid, 15 de A bril de 1916.=E1 M ar
qués de Cortina.™ El M arqués de Echan- 
d ía .= E l'M arqués de Alonso M artínez .=  
Em ilio  C o lom ina .= José  M aría de Mada- 
riag a .—Federico L av iña.= T odos con rú-' 
brica. ^Excmo. señor M inistro de H a
cienda.

i I S S T i l lO  0E I S T l iü f C I t  PÜBOCjI 
í  B E l í A S  A E l 'E S

nmkh  OBDEN 
lim o. Sr.: A p ropuesta  de la  Comisión 

organizadora dol escalafón general del 
M agisterio, y teniendo en cuenta los p a r
tes rem itidos por las Secciones adm in is
tra tivas de P rim era  enseñanza expresi
vos de las vacantes de sueldos ocurridas 
hasta  30 de Marzo últim o,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se Reve á efecto la  corrida 
de escalas del referi^io escalafón, en los 
térm inos siguientes:

1.^ Que asciendan los M aestros y Msos- 
tras  de las Escuelas Nacionales que á con
tinuación se expresan, á las plazas que 
se detallan:

MAESTROS

A 4.000 pesetas.
D, Ju lián  Cuadra Orrite, que tiene d e 

recho reconocido por sentencia del T ri
bunal Suprem o y Real orden de 31 do 
Marzo de 1915.

A 3.000 pesetas.

Las resu ltas del ascenso an terio r las 
cubren D, José Bueno Chica, núm ero  101 
del escalafón de 1914; la plaza vacante en 
Córdoba se reserva para la oposición re s 
tring ida , y la de Valencia se o torga á don 
Gonzalo F aus García, núm ero 102.

A 2.500 pesetas.

D. José M aría Bruñó Masip, D. Ju lián  
Do ñato F ranch  y D. E n rique  Jim énez y 
Ruiz Adame; D. Fraocísco Seda Belén, 
D. Ramón P uga Ríos y D. Francisco Viia 
Viiches, núíiieros 343, 314 y 340 al 349, 
advirtiendo que el 345 ascendió por opo
sición restring ida; que el 345^ asciende 
en la  form a que sus dem ás com paoeros 
los M aestros de beneficencia, ocupando 
los dos prim eros las resu ltas que dejan 
losS res. Bueno y Faus, i'eiípectivam eníe, 
y ios otros cuatro las vacantes existentes 
en Alm ería, Barceloxia (2) y Cádiz, y r e 
servándose para la oposición restrin g id a  
las de Murcia, Sevilla y Teruel.

A 2.000 pesdas.

D. B artolom é Díaz Peña, D. A ntonio 
T rasm onte Velasco, D . P edro  Nolasco 
F rancisco M artínez M anrique, D. Leoncio 
G óm ez, Andrés, D. José Moreno M arín, 
D. Ju a n  A liaga Serrano, D. Francisco Al- 
varez Forráiz, D. A gustín Soliva L lena y 
D". R icardo P lasencia Collaso, núm eros 
750 al 758, ocupando ios seis p rim eros 
las vacantes que dejan ' los Sres. B ruñó, 
Donato, Jim énez Cuenca, Seda, F uga  y 
Ríos, respectivam ente, y los tres ú ltim os 
las vacantes de liue lva , M urcia y T a rra 
gona, reservándose p ara  la oposición re s 
tringida las de Alicante, Barcelona, Cá
diz y Canarias ,̂

A. í 650 pesetas.
D. Antonio Eoldán Salor, D. Miguel 

G uerra M arrero, D. Diego Ram írez Bei> 
guilla, D. José María Peláez Edo, don 
Francisco M ijares y Mijares, O. A gustín 
Reyes Núiiez, D. Ramón Poi Navarro, don 
Domingo A. Dobarro Gil, ,0. José Marti 
L liíerós, D. Ju lián  Bafiuelos Campillo^ 
D. José P ad illa  Feroández, D. Isidoro 
B. Beired y Oiria y I). Cecilio Agüela 
Montes, núm eros 1.022 al 1.034 del esca
lafón, a iv ir iien d o  que los núm eros 1.023 
bis y í.025 bis as'doaden como Maestros 
do beoeficoncia; <1110 los nueve prim eros 
ocupan, respeciivam eníe, las resu ltas que 
dejan h)o Sres. Díaz Peña, T rasm onte, 
Máriinez. M anrique, Gómez A ndrés, Mo
reno R ariíi, Aliaga, Alvarez Ferráiz, So
lí y íBasencia, y ios cuatro últim os las 
vacantes <ié Badajoz, Barcelona, Córdoba 
y Bcíiiaiidcr.

A 1.500 pesetas.
D. H erm enegildo Oohoa Gil, D. Carlos 

M odna Esteban, D. Antonio Zarzuelo 
Cancio, D. Pascual A ltem ir Andina, don 
Marmol F. López Bepúiveda Gallego, don 
José Arias Cerezuela, D. Salustiano F. SaL 
gado García, D. Ramón L ajara Soriano, 
D. Alvaro xArgote Manzano, D. A gustín 
Ju lí Solsona, Do Ju lio  Catalino Collado 
García, D. Blas Hives tóales, D. E nrique 
Polo H errero, I/. Ju a n  José H idalgo y 
Urrazo, D. Joaquín  P anadés Terri, don 
Teodoro Rubio líernáridez, D. Manuel 
R. F ábrega de la  iglesia, D. Victorio 
Cuenca de la lle ra s  y D. Benito Espuña 
Puigdem ont, núm eros 1.373 al 1.390 y 
1.392, ocupando los 13 ixidmeros las- 13 
vacantes de sueldo que dejan, respectiva
mente, lOj ascendidos á L650 pesetas, y 
los seis ú ltim os las existentes en las p ro
vincias de Badajoz, Cáceres, C iudad Real, 
Gerona, Salam anca y TeriieL

A 1.375 pesetas.
D. Filom eno CresceocJo Simón, D. An

tonio González de A. P arra , D. Andrés 
Sánchez Gómez, D. M elquíades Marcos 
Rodríguez, D. Abdón Alonso Sánchez, 
D. Manuel Golchero Camisón, D. Juan  
Fábregas Trilles, D. Francisco García 
Sánchez, Dó Rómulo González Cabera, 
D. Glregorlo F ernández Martínez, D. De
siderio Saldaña'G lí, D. Miguel Vives Me- 
iiá, D. José María Torres doi Rey, D. Ma
riano  A rgueta Lafuento, D. Manuel Mar
tínez Molina, D. M ariano López Carrera, 
D. R icardo Pérez López, D. Acanasio Ota- 
zu Estivales, D. U rbano Biasco Escude
ro, i). Roque Lino A guirre  Resa, D. Ra
fael V icente Aibera, D. Rom ualdo López 
Céspedes, D.. Valero N avarro García y 
D. Ju an  M entalvo Sanz, núm eros 2.345 ai 
2.369, ocu pan do los 19 prim eros las va
cantes que, respectivam ente, deian los 
ascendidos á 1.500 pesetas, y los cinco úl
tim os las que existen, según los partes 
recibidos, en las p rov incias de Alicante, 

 ̂ Badajoz, Cáceres, Cuenca y Gerona,
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Á 1.100 pesetas,
D. Lorenzo García Lombrana, D. Ea- 

món Fernández Pernia, D. Pedro Lla
mas Yáfíez, D. Eamón Millán Palomar^ 
J). Félix Jiménez Mateos, D- Manuel La- 
fuente Pascual, D. Sínforiano Rojo Arri
bas, D. Miguel Ríos Mayor, D. Julián  
Martín García, D. Manuel Radía Palau, 
D. Angel Gutiérrez Esteban, D. Salvador 
Soler Gadea, D. José Sánchez Ballarta, 
D. Manuel Morales García, D. Quintín 
Calvo Fernández, D. Eladio Pavía Verde- 
cho, D. Eulogio López Casamayor, don 
Francisco Alias García, D. Angel Mariné 
García, D. Buenaventura Torne Tarros, 
D. Baldomcro Ayala de Diego, D. Tibur- 
cio Maruri Arechavala, D. José María Or
tega Gharlofé, D. Juan Candelí Fuerte, 
D. Lucio Relio Martínez, D. Teodoro An
daluz Vázquez, D. Rafael Riera García,

. D. Cándido San Miguel Sierra, D. Manuel 
Fernández y Fernández, D. José de la 
Llana Valle, D. Bernardo Inclán García, 
D. Rafael Montalvo Morante, D. Braulio 
Alcalde Barrueso, D, Juan Antonio San
cho, D. Dionisio Checa Herranz, D. Angel 
B. Ciprián, D. Lorenzo Escamilla Darrés, 
D. Manuel Puchados Fornés, D. Francis
co Ramos Pardal, D. Cesáreo Fernández 
Rincón, D. José María Morales Bautista, 
D. Alfonso Paroche San Feliu, D. Pedro 
Casado González, D. José Bisbal Toleras, 
núnl^ros siguientes en el escalafón de
1.000 pesetas al de ios últimos ascendidos, 
ocupando ios 24 primeros, por el orden 
que se menciona, las vacantes de sueldo 
que dejan los ascendidos á L375 pesetas, 
y los 20 últimos las vacantes de Alava, 
Avila, Badajoz, Cáceres, Coruña, Cuenca, 
Lérida (2), Logroño, Murcia, Orense, 
Oviedo (2), Palencia, Pontevedra, Santan
der (2), Teruel (2) y Toledo.

A l.GÓO pesetas.
D. Francisco García Arribas, Soria, 

18-6-15.
D. Juan F. Cruz López, Cáceres, 8-10-]S).
D. Nicolás Ramón Martí Jaime, Tarra

gona, 7-11-9.
D. Carlos López Chico, Corufía, 6-3-8,
D. José Alvarez Estévez, Orense, 6-2-29.
D.. Hilario Romero Perdiguero, Soria, 

8-11-15.
D. Miguel Cuesta Olásolo, Burgos, 

8-1-23.
D. Hermenegildo Martín Ballano, So

ria, 3-1-Í5.
D. Malaquías Olaya, Burgos, 2-5-8.
D. Gregorio Castro Jiménez, Avila, 

1-9-3).
D. Simón Arévalo Galán, Avila, 1-9-3).
D. Victoriano García García, Burgos, 

1-9-2).
D. Miguel García González, A vila , 

1-9-2).
D. Román Hernando Guerra, Avila

1-9-2).
D. Eugeñlp Rodríguez Moreno, Ciudad 

Re«,a>-5'23.

D. Adolfo del Río Guerrero, Soria, 
2>-3-7.

D. Aquilino Manrique Alonso, Palen
cia, »-2-3).

D. Juan Bautista C am pos, T eru el, 
3>-l-29.

D. Celso López Gallego, Valladolid, 
2)-1-26.

D. Pablo Rodríguez Gato, Valladolid, 
2>-1-25.

D. José Quintana Bartoliú, Gerona > 
2)-1-24.

D. Ricardo Moráis Rica, Orense, d-1-22.
D. Nicolás Menéndez Fernández, Ovie

do, 2)-1-22.
D. José Sánchez, Vizcaya, 2>-l-22 .
D. Bernardo Pérez Manteca, Zamora 

2)-1- 20 .

D. Lucio Delgado Fernández, Oviedo, 
2)-1 -2 0 .

D. Bernardo Valdeolmillos Vaca, Ovie
do, 2)-1-20.

D. Modesto Martínez Domínguez, Ovie
do, 2>-l-19.

D. Esteban Muñoz Robledo, A vila , 
2)-1-16.

D. Ramón Saumell Arandes, Barcelona, 
3&-W5.

D. Agapito Pérez Arroyo, Santander 
2)-l-10.

D, Baltasar Lovet Herráiz, Cuenca i 
2)-l-2>.

D, Mariano Arribas Cabrero, Segoviai 
» - 2>-2 2 .
. D. León Carrero Domínguez, Oviedo» 

2) -2)-2 2 .

D. Ramón Osorio Macía, Orense, 2)-))-19.
D. Alberto Donafe Castillejo, Sevilla, 

:&-2)-15.
Ascendidos en 1.'̂  de Enero de 1915:
D. Juan Manuel Hernández, Salaman

ca,
D. Hermenegildo Mateos Cayetano, Sa

lamanca, 44-7-10.
D . José Beltrán Fernández , León, 

41-3-29.
D. Guillermo Juanes Moreno, Salaman

ca, 88-7-20.
D. Juan Manuel García Gómez, Sala

manca, 38-7-7.
D. Juan Ladislao Cruz Hernández, Sa

lamanca, 38-2-2).
D. Francisco Fernández de la Peña, 

Burgos, 86-7-3.
D. Eugenio Rabaque Alvarez, León, 

26-1-3.
D. Félix  Balbuena Fernández, León, 

35-3-2).
D. Ildefonso García Iñigo, Salamanca, 

34-10-22.
D . Eleuterio Martín M oracho, Sala

manca, 84-10-8.
D. Manuel Alvarez Fernández, León, 

33-4-17.
D / F e r m ín  F . Laizgoitia, Vizcaya, 

83-2)-17.
Ocupando los 44 primeros las vacantes 

que respectivamente dejan los ascendidos 
á 1.100 pesetas, y los cinco últim os las 
^xi§itéutes ©» la^ proyincia^ dé AUcaúta

(2), Avila y Cáceres (2), y reservándose 
para la  oposición libre las de Cádiz (2), 
Cuenca (2), Granada, Huelva, Huesca (2), 
Jaén, León (4), Lérida (2), Logroño, Pon
tevedra (3), Salamanca (2), Teruel, Tole
do y  Valladolid (Toledo 24), á la oposi
ción libre, y las de Madrid (Provincial) y  
Madrid (Municipal), 15, y Soria nueve, al 
turno restringido. Total, 25.

MAESTRAS

A 3.000 pesetas.
La vacante de Madrid (Delegación Re

gia), se reserva para la oposición restrin
gida.

A 2.500 pesetas,
D.^ Felisa Candado Tordesílles, doña 

María Ferrer Martínez y D.^ Francisca 
Romero Párraga, números 382 al 384 del 
escalafón que ocuparán las vacantes exis
tentes en las provincias de Santander, 
Tarragona y Valencia, reservándose para 
la oposición las de Barcelona y Madrid 
(Municipal) (2).

A 2.000 pesetas,
D.^ Em ilia Borj Lucía, D.  ̂Cruz Figue- 

roa Pérez, D.^ María Luisa Estany Jim é
nez, D.^ María Genoveva López Rincón, 
D.'' Angela Martín Arquellada, D.^ Luisa 
de Miguel García, D.^ Rita Collado Cosío, 
D.^ María Guadalupe Tomás Canet, nú
meros 802 al 809 del escalafón, ocupando 
las tres primeras las vacantes que dejan 
las-̂  señoras Candado, Ferrer y Romero, 
respectivamente, y las cinco últimas las 
existentes en las provincias dé Alava, Ba
dajoz, Cádiz, Ciudad Real, Coruña, y re
servándose para la oposición las de Má  ̂
laga (2), Sevilla^ Valencia y Vizcaya.

A 1.650 pesetas,,
D.^ Josefa Redondo Ramírez, D.® Em i

lia Miñor Ortega, D.^ Fi’ancisca Monforte 
Blasco, D.^ Petra Cabezón Balmaseda, 
D.^ Leocadia de la Casa Cecilió, D.®" An
tonia Dueñas Sánchez, D.®- Micaela Re
dondo Muñoz, D.®- Felipa Benita Carran
za Recarte, D.® Belén Pérez Martín, doña 
Leona F. Pérez Naranjo, Concepción 
Cruz Portillo, D.®̂  Carmen Silva Gómez, 
D.®-Josefa Camino García, D.^ ̂  María de 
la Paz Ortega Arias, D.® Amparo Lora 
Tenlet, D.®- María Rosario Torres Cabre
ra, D.® Aprea Rodríguez Bouza, núm e
ros 1.144 al 1.161 del escalafón, ocupando 
las ocho primeras las vacantes que res
pectivamente dejan las ascendidas á pe
setas 2.000, y las demás las existentes en 
las provincias de Albacete, Badajoz, Ca
narias, Granada, Huelva, Jaén, Lugo^ 
Murcia y Sevilla.

A 1.500 pesetas,
D.®' Antonia Bertrán Rovira, p.®- María 

Josefa Guarnido Entrena, D.® Rafaela 
Caballer Pallarás, D.^ María Anunciación 
Julve Pérez, D.®' Josefa Gimón Victorés, 
D.®* María Brunetti León, D.®̂  Concepción 
Pariéuto MurieI|D,® Amalia
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Martínez, I),^ Amalia FondevÜla Salce
do, D.  ̂Serafina Jiniónez Sánchez, D.  ̂En
riqueta Sánchez Iriarte, Margarita 
Torrens Lara, Leonor Vidal Olavería, 
D.^ Josefa Izquierdo Carrión, DA Emilia  
Mora Arévalo, DA Julia Moja Gascué, 
DA Aurora Nicasia López Sánchez, doña 
Marciana Araujo Sánchez, DA Em ilia  
Leijó Aracil, DA Carmen Rojo Suárez 
Valdós y DA Filom ena Granda Reguero, 
números 1.486 al 1.502 y 1.504 al 1.507 del 
escalafón, advirtiendo que el 1.503 cum
plió los setenta años en el año anterior.

Las 17 primeras ocuparán las vacantes 
que respectivamente dejen las ascendi
das á 1.650 pesetas, y las cuatro últimas 
las que existen en las provincias de Cá- !
ceres, Guipúzcoa, Murcia y Salamanca, |

■ !

A 1.375 pesetas.
D.^ María del P. Viñas y Díaz Delgado, 

D.^ Agueda Maní n Findado, D.  ̂ Adela 
Patiño Sánchez, D,^ Josefa Herrera Mu
ñoz, D.®* María del 0. Real Melero, DA Tri
nidad González Fernández, D.^ Encarna
ción Hernández Torices, D.^ Inés Gutié
rrez Morón, D.^ María Gracia Cruat Mar
tí, DA Josefa Gutiérrez Criado, D.  ̂Vicio- 
ria Julia Gutiérrez, D.̂ ^̂ Encarnación 
Escalante Espada, DA María Encarnación 
Corchado, D.  ̂ Lutgarda Dolz de Castelar 
Lozano, D.^ Saturnina Concepción Ro
dríguez Blanco, D.^ María Espada Lora, 

Enxdqueta Tudela Espinosa, D.^ An
tonia Virgili Capdevila, Josefa Pinar 
Sánchez, D.®' Matilde Orduña Longarita, 
D.^ Petra Gavín Gavín, D.̂ "̂ Mercedes Más 
Casagraii, D.^ María Vicenta Jordá Al- 
borch, DA María del Filar Muros Boler, 

María Pérez Ibars, D.  ̂Enriqueta Ose
ta Cabello, D.^ Felicia Martínez Sánchez, 
D.^ Luisa Daza Pérez, D.^ Virginia Pérez 
Pérez, DA Gracia Lacena Noguer, doña 
Perfecta Sitoula Giráldez, DA María San
tos Pérez, D.^ Rita Matilde Morales Pérez, 
DA Rogelía Rojo Sel jas y D.^ Baibina 
Mercedes Madera Méndez, números 2.516 
al 2.550 del escalafón del 13; ocupando las 
21 primeras las vacantes que dejan res
pectivamente las ascendidas á 1.500, y las 
14 últimas las que existen en las provin
cias de Cádiz, Canarias, Ciudad Real, Ge
rona, Guipúzcoa (2), Huelva, Logroño (2), 
Pontevedra (2), Valencia (2) y Zaragoza.

A 1,100 pesetas.
DA María Rodrigo y Rodrigo, D.̂ ' Justa 

Cano Ocejo, D.  ̂Em ilia Molina Granero^ 
DA Francisca Blázquez Martín, D."̂  Au
rea Fraga García, D.^ Consolación Arti
ga! Inglá, D.^ Teresa Puertas García, 
D.®' Segunda Medina González, D.^ Fruc
tuosa Aivarez Zarracina, D,^ Justa Gar
cía Araiida, D.^ Concepción Suárez Go- 
doy, DA Francisca Bueno Rulz, DA Con
suelo Roda Utrera, D.®' Josefa Pascual 
Saniaña, D.̂ ' María Benito Lecuona, doña 
Eleuteria García Cáceres, D.^ Emilia Val- 
verde Emperador, D.®' María Jordán Jor
dán  ̂DA Cármen Mató ^Jabonero, DA Em i

lia Alonso Oro, Dé"' Teresa MirMora, doña 
Teodosia Garba]osa Mancebo, DA Dánia- 
sa Gallego Balbuena, D.^ María Soledad 
Benítez González, D.^ María García Cuen
ca Vallisca, D.  ̂Manuela Teresa Aguina- 
ga, D.^ Bruna Teresa Calderón, D.^ María 
Badía Martí, D.^ Teresa Forcat Mur, doña 
Modesta García Pérez, D.^ Perpetua Se- 
nat Miralles, D.®' Vicenta Pastor Campos, 
D.^ Concepción Galbán Baillo, D.^ Josefa 
Vidal Massanet, D.^ Felipa Muñoz de la 
Torre, D.^ Facunda Veras Sanz, D.^ María 
del Rosario Ríos Díaz, D.^ María Encar
nación Rodríguez Sánchez, D.^ Eiadia 
Moreno García, D.  ̂ Catalina Sofía Frías 
Sáez, D.^ Vicenta Feito Martín, D."̂  Espe
ranza Ruiz Cuevas, D.®- Estéfana Duque 
González, DA Francisca Romero García, 
D.*̂  Em ilia Mañero Sabáu, D.^ Lucía Áin- 
cildegui Cobos, D.^ Dolores Moreno To
rres, D.  ̂María Roma Santacreu, D.^ Jo
sefa Bartoliú Nogués, D.^ Francisca Me
nor García, D.^ María Consolación No- 
guerol Ruiz, D.^ Luisa Morales Duque, 
D.‘̂ Petra Tobeña Barba, D,^ Pilar üribe 
de la Cal, D.^ Josefa Mesquida López, 
D.^ Isabel Meras González, DA Fidela  
Rodríguez Aguadero, DA Isabel Almeida 
Carretero, D.^ Lorenza Sánchez Eced, 
D.^ María de los D. Puyol Acuña, doña 
Engracia Clemente Avalas, D.^ Eugenia 
Rodríguez Ortiz, D.^ Angela Becerra Al
magro, DA Catalina Gámez Choza y doña 
Concepción Sánchez Maurín, ascendidas 
á 1.000 pesetas por Real orden de 25 de 
Mayo de .1914, con antigüedad de 1.̂  de 
Abril del mismo año.

Ocupando las 35 primeras, respectiva
mente, las vacantes que dejan las ascen
didas á 1.375 pesetas, y las 30 últimas las 
que existen en las provincias de Almería, 
Barcelona, Canarias, Ciudad Real, Cór
doba, Coruña (2), Cuenca, Gerona (2), 
Guadalajara, Guipúzcoa, León, Lérida (2), 
Segovia (2), Lugo, Málaga, Murcia, Oren
se, Oviedo, Falencia, Pontevedra (2), Se
govia y Tarragona (4).

A 1.000 pesetas,

D.®- Donata Martínez Barriocanal, Bur
gos, 1240-X). '

7.243, D,®- Braulia Pinto Benito, Sala
manca.

D.®̂  Generosa Ferrán Ruiz, Orense, 
7 5-22.

7.524, D.®-Eiadia Valentina Latorre Al
calde, Guadalajara.

D.®' Rosario de Caclio, Avila, 6-3)“6.
DA María Concepción Iglesias Figue- 

ras, Orense, 3 6-».
DA María Luisa Andreii Andreu. Va

lencia, 8-5-».
D.®' Josefa Vilá Piqué, Barcelona, 3-4-».
D.®- Matilde Hernández Hernández, 

León, 2-10-29.
DA Cipriana Valero Valero, Soria,

2-7-19.
DA Francisca García Ballesta, Aiican- 

¡ té,

D.® Ivlaiia del P. Fernández Magar, Ba 
dajoz, 2-2-».

D.®' Raimunda Gambrina Blanco, Za
mora, 2-»-22.

D.®" Sofía Aparicio Juanes, Soria, 1-11-», 
D.^ Rosa Díaz Sánchez, Avila, 1-9-» — 

24-2-12.
D.®- Eloísa García González, Avila, 

1-9-»—22-11-14.
D.®- elem enta Gil González, Zaragoza, 

1- 9- » — 22-6- » .

D.®* Juana Cilián Clarós, Avila, 1-9-»— 
22-5-19.

D.®- María Mart Ripoll, Castellón, 1-9-» 
22- 2- 20 .

D.®- Emilia Sandalinas Caipe, Castellón, 
1-9-»—21-6-29.

DA María Diez Santos, Salamanca, 
1-9-»-2041-8.

D.®- María Carmen Serrano Aguado, 
Guadalcijara, 1-9-»—19-8-».

D.®̂  Emilia María del C. Moral, Avila, 
1-9-»—19-4-6.

D.®̂  Concepción Sánchez Robles, Avila, 
l-9-»-17-2-Í8.

D.^ Atanasia Fernández, Zaragoza, 
1-9-^—16-1-17 

D.®̂  María Juana Martín Sánchez, Avi
la, l-S-»=16-l-3.

DA Beatriz Montero Gutiérrez, Falen
cia, l-9-»=15-9-20.

D.®- Valentina Fernández Aivarez, Ovie
do, l-9-»==15-9-10.

D. Casilda Díaz Campón, Santander, 
1-9-2)==15.846.

D.®-Hipólica Carnero Perreras, Zamo
ra, l-9-»=15-7-27.

D.®̂  Sofía Hedrero Bar ja, Zamora, 1-9-» 
=15-7-15.

DA Victoriana González Cámara, Soria, 
l-9-»=15-7-13.

D.®- Dolores Esteva Prats, Barcelona, 
l-9 -» = l 5-7-2.

D.®- Joaquina Aparicio Fahegat, Caste
llón, l-9-»=15'6-23.

D.^ Irene Caballero Encinas, Zamora, 
l-9-»=15-645,

D.^ Angela García Carrozal, Oviedo, 
1-9.5>=15-6-18.

D.®- Francisca Bárcena de los Casares, 
Burgos, l-9-»=15-6-12.

D.^ Josefa Ozarniz Zarragoitia, Guipúz
coa, l-9-»==15-6-7.

D.®- María xMercedes López López, Lugo, 
1-9-)>=15-5-4.

D.® Prim itiva Sorolla Timoneda, Te* 
ruel, l-9-»=15-3-29.

D.®- Gabina Pombo Castellanos, Burgos, 
1-9 » =  15-3-28.

D.®- Francisca Muñoz Saavedra, Guada
lajara, l-9-»=15-3-27.

D A Trinidad Hortelano García, Falen
cia, 1-9-»= í5-3-2'4.

D.® Clementina del Vaí Caballero, Fa
lencia, l-9-»=15-2-17.

D.® Francisca Calvo M angas, Zamora, 
D 9-»-154-12 .

D.®’ Clementina Flórez Bernal, Avila,
1-9-j) = í 5-3)-14.

D.® Joaquina Cortés Calle, Guadalajara,
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j) a María Dolores Ruiz Uralde, Burgos,

D,  ̂María Gómez Mingúela, Gnadalaja- 
ra, 1-9-d-=14-1í -7.

D.  ̂ María Feliú Giró, Barcelona, 1*9-d 
=14-1044.

D.®' María Cinta Fornos Sstorach, Ta
rragona, 1-9-»—1440-5.

D.  ̂María de los Dolores Mínguez Ro
dríguez, Lugo, l-9-»==14-9-26.

D.  ̂Gorita Gómez Boire, Teruel, 1-9-»= 
14-7-21.

D.  ̂Faustina García Nogales, Badajoz,
l-9.y)=14-7-20.

D.^ Adelaida Diez Yóiez, Badajoz, 1-9-» 
=14-7-20.

D.  ̂Teresa Conde Villaverde, Zamora,
1-9-)>=14-7-17.

Ocupando las 56 ascendidas las vacan
tes de sueldo que en sus respectivas pro
vincias dejan las 56 primeras ascendidas 
á 1.100, ó sean desde D.^ María Rodrigo 
hasta D,^ Isabel Meras, y reservándose 
para la oposición libre las vacantes de 
sueldo que dejan las Sras. Rodríguez 
Aguadero, Almeida, Sánchez Eced, Pujol^ 
Clemente, Rodríguez Ortiz, Becerra, Gó
mez Choza y Sánchez Maurín, más las va
cantes que existen en las provincias de 
Albacete, Alicante (4), Avila, Badajoz, 
Burgos (2), Cádiz (2), Castellón, Cuen
ca (3), Gerona (2), Granada y Guipúzcoa 
(total 28); y para la restringida las de 
Huesca (2), Jaén, León (4), Madrid, Mála
ga , Madrid (municipal) (7), Ponteve
dra (2), Salamanca, Soria (5), Teruel, Va- 
lladolid, Vizcaya y Zamora (total 28).

2P Que la posesión de los Maestros 
ascendidos se cuente desde el IP del co
rriente para los efectos del escalafón, y 
desde 1.̂  de Mayo para ios económicos.

3.® Que las Secciones administrativas 
extiendan las diligencias de ascenso en 
los títulos administrativos, y cursen las 
órdenes oportunas para que extiendan 
las posesiones las Juntas locales.

4.° Que las Secciones, en e l plazo de 
ocho días, á contar de la publicación de 
esta Real orden en la G a c e t a  d e  IVLldrid, 
den cuenta de los errores y deñcieneias 
que observen en la corrida de escalas, 
teniendo muy en cuenta las disposicio
nes vigentes, y fijándose en si carece de 
título profesional ó está sustituido algu
no de los ascendidos á 1.000 pesetas, ya 
que en los partes de algunas Secciones se 
omite tan esencial requisito.

5.® Que el plazo para presentar recla
maciones por los Maestros por conducto 
de las Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza es de quince días, á con
tar de la publicación de esta Real orden, 
transcurrido el cual no serán admitidas, 
sin perjuicio de tenerlas en cuenta, en 
caso de ser procedentes para el ascenso 
de los interesados, en la corrida de esca
las siguiente.

6.® Q u e  las Secciones cuiden de redu
cir al sueldo de 625 pesetas todas las va
cantes que figuran en esta corrida, excep
to las reservadas al turno de oposición y  
las otorgadas al reingreso en el último 
sorteo, ó sean en este concepto los si
guientes:

MAESTROS

Las de l.lOO pesetas de Huesca, León y ■ 
Valencia, y de 1.000, la de Madrid (pro
vincial).

MAESTRAS

La de 1.375, de Cáceres, y las de 1.100, 
de Huesca (2) y Teruel.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 29 de Abril 
de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Primera en

señanza.

MlNiSTERiO DE MARINA

ilrecciéia Maveg'aciósi
y Feaca Maritiisia.

S e c c i ó n  d e  H i d r c g r a f f a .
, AVISO A LOB HAVEGAOTEi

A cl'v e rto íic ias ,—Las mareaeiones, Li- 
tudas las relativas i; luces, .son've^- 

áMúet&s y  mtáji dadas desde la mar,
0̂  si á partir del Kerte hacia el 

ÍÍ8É, en el. sentido • de ias raaneeíllas d# 
re lo j; las correspondí-entes á peligros 

son dadas desde tierra . Las longitudes sfí 
á los meridianos de Greenwich j  

San Fernjíiido. Los al canees de las m- 
corresponden á tiempo eiaro ordinario. 

L ts profundidades refieren á la baja
mar de slzigias. Las altu ras ae dan sobr® 

nivel medio del mar.

Grupo SI.—O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  E s t e .— 
España,—Gijón.—Puerto del MuseL—Luz. 
Servicio Central do Puertos y Faros. 
Madrid, 25 de Abril de 1916.
Número 2 0 5 .—Se ha encendido, como 

ensayo, y seguirá encendida sin interrup
ción, la nueva luz del dique Norte del 
puerto del Musel, que ha do sustituir á la  
luz fija blanca que actualmente señala el 
a\ anee de las obras del mencionado di
que.

Sus características son las siguientes: 
Carácter: 1 ocultación cada 6 segundos; 

1 sector blanco, 1 sector verde.
Alcance: 12,8 millas
Altura sobre la 7nar: 16,70 metros.
Faro\ Columna que sobresale aislada 

por encima del pretil del dique y que ter
mina en un tambor del esqueleto y un 
fanal sobre éste, siendo la altura de la luz 
sobre la línea de coronación del pretil de 
3,50 metros.

Fases: Luz, 4 segundos; ocultación, 2 se
gundos.

Sectores: La luz es blanca desde la di
rección que marca el dique hacia la mar.

y  ver-de desde esta misma direcciÓD hacia 
el interior del puerto,

• Situación: La distancia á que queda la 
luz del extremo del dique es variable con 
el progreso de las obras en ejecución, 
siendo actualmente de 56 metros; pero 
debe tenerse en cuenta que el resguardo 
que debe darse está indicado por una boya 
de luz fija, verde^ que baliza el extremo de 
las obras sumergidas, bastando dejar la 
boya á unos 20 metros por estribor en
trando.

Nota.—La luz blanca actual se apagará 
cuando lleve un mes funcionando con re
gularidad el nuevo aparato.

Carta número 177 A y plano núm e
ro 13 A  de la sección II.

Cuaderno de Faros, número 48.
Derrotero número 1, página 183.

Castro Urdíales.— Boya ííímiñosa.—Servi
cio Central de Puertos y Faros. Madrid,
24 de Abril de 1916.
Número 20G. — Durante el condente 

iñes de Mayo se cambiará la boya ordi
naria que señala actuaimeníe el avance 
de las obras del contradique de Castro 
Urdíales, por otra luminosa, pintada de 
rojo^ cuyas características son las siguien
tes:

Carácter: 1 relámpago rojo cada 3 se-

Fases: Relámpago, 0,3 segundos; oculta
ción. 2,7 segundos y ó sea 20 relámpagos 
equidistantes pov minuto.

Plano número 653 de la sección l l .  
Derrotero número 1, página 337.

Ma r  M e d i t e r r á n e o .— E s p a ñ a .— ilfd7a£?a.
Fa/ro. — Noticia. — Servicio Central dé 
Puertos y Faros. Madrid, 28 de Abril 
de 1916.
Número 2 0 7 .—xirreglados ya los des

perfectos del aparato del faro del puerto 
de Málaga (Aviso número 22 de 1914), 
mostrará, desde el día 20 del corriente 
mes de Mayo, su apariencia normal de 
grupos de 3 relámpagos blancos, alter
nando con 1 relámpago aislado del m is
mo color, cada 20 segundos, en la forma 
expresada en el Aviso número 1.246 de 
1913.

Cartas números 117 A, 158 A, 672, y 
plano número 123 A de la sección III. 

Cuaderno de Faros, número 278, 
Derrotero número 3, tomo I, págL 

na 159.

Isla Tabarca.— Modificación de la luz del 
faro. — Servicio Central de Puertos y  
Faros. Madrid, 28 de Abril de 1916.
Número 2 0 8 .—Se están ejecutando los 

trabajos conducentes al cambio de siste
ma de alumbrado en el faro de la isla 
Tabarca, sustituyéndose la lámpara de 
mecha que actualmente- presta servicio 
p er la  de incandescencia por vapor de 
petróleo.

La apariencia de la luz no variará; pero 
el alcance medio, luminoso, una vez efec
tuada la sustitución de la lámpara, será 
de 25 m illas para la luz fija y de 36 m i
llas para el destello.

Se calcula que la nueva luz podrá em 
pezar á prestar servicio en la primera 
quincena del corriente mes de Mayo.  ̂

Carta número 832 y plano número 285 
A de la sección III.

Cuaderno de Faros, número 309. 
Derrotero número 3, página 271.
El Director general, Ignacio Pintado,

llp. “SBeelerM «9 «« §»]) b « »




